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1 N T R o D u e e 1 o N 

El Derecho,en su concreción como norma jurldlca,es f! 

nómeno eminentemente soclal,porque concurre a Integrar la com-

pleja urdimbre de toda sociedad humana.en la que se entrelazan

realldades económlcas,polltlcas,jurldlcas,etc.,productos y manl 

festaclones de la existencia colectiva.Existen ramas del Dere-

cho que están más próximas a la actividad social que otras esf! 

ras jurldlcas,a veces porque engloban a un mayor namero de mle~ 

bros de la socledad,o porque su actuación es de frecuencia más

manifiesta.Entre éstas ramas de mayor vigencia social.se encue~ 

tra el Derecho Laboral.debido a la extensión del trabajo asala

riado en las sociedades actuales que tienden aceleradamente a -

la Industrialización capitalista. 

Destaca as! la Importancia del Derecho del Trabajo,c! 

be anadlr que determinados aspectos del mismo sobresalen en OC! 

sienes por ministerio de las circunstancias.El hecho de que la

Nueva Ley Federal Mexicana del Trabajo.vigente desde el prime

ro de mayo de 1970,reproduzca las normas que la legislación an

terior garantizaba la libertad de pertenecer o no a un slndlc! 

to,al lado de las disposiciones relativas a la Cláusula de Ex-

cluslón Sindical (coexistencia que suele reputarse como contra

dictoria) ,propicia el Interés del jurista hacia tal situación.

ya que la subsistencia de esas Instituciones hace oportuna y n! 

cesarla la revisión de su problemática.No serla adecuado llml-

tarse a la predicada antltesls del régimen de Libre Afiliación-



Sindical.respecto de la Cláusula de Exclusión,cláusula que san

ciona con la pérdida del empleo o con la Imposibilidad de adqul 

rlrlo,sl el trabajador pretende no afiliarse al sindicato. Am-

bas situaciones se vinculan al Derecho General de Slndlcallza-

clón,sobre todo en cuanto a los fundamentos de éste derecho.por 

que éstas situaciones vienen a depender originalmente de Ja -

existencia del slndlcato;sln éste,como es obvio.no hay poslblll 

dad de pertenencia sindical,ni tampoco aplicación de la cláusu

la de ostracismo en el trabajo.Es por ello que dedicamos nues-

tra atención a varios de los aspectos del derecho de organizar

sindicatos ,como antecedente Inevitable en la dilucidación que -

constituye el tema central de la presente tesis. 

Dirigimos principalmente nuestro Interés al Derecho -

de Slndlcallzación Obrera.haciendo a un lado la mayor parte de

las veces el de Organización Patronal,ello obedece.a que las -

Cláusulas de Exclusión Sindical sólo tienen eficacia en favor -

de Jos organismos sindicales de trabajadores. 

No obstante.que nuestra Investigación no se encuadra

en una perspectiva de Derecho Comparado,utllizaremos algunas l~ 

glslaclones extranjeras e Inclusive el Derecho Internacional 

del Trabajo.como elementos de conveniente referencia. 

Se Impone que,previamente,intentemos una explicación

respecto de las denominaciones empleadas en el titulo de éste -

anál lsls,a causa de los diversos términos que suelen usarse pa-
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ra designar a las Instituciones jur!dlcas respectivas. 

Con el objeto de diferenciar el Derecho Genérico de -

Asoclaclón,frente al Derecho de Organizar Slndlcatos,preferi-

mos hablar del Derecho de Sindicalizaci6n,en vez de usar la fr! 

se de Derecho de Asociación Profesional;distlngulmos también -

ese derecho de fundar u organizar sindicatos.de la libertad que 

tiene el trabajador para afiliarse o para renunciar a un orga-

nlsmo obrero. Muchas veces Ja palabra derecho y libertad se em

plean como sinónlmos,sl bien la expresión derechos comprende -

también aquéllos que consisten en llbertades;aqul nos referimos 

a la Libertad de Afiliación Sindical ,como una potestad personal 

del lndlvlduo,que decide afiliarse o no,o renunciar a un slndl

cato,en tanto que la locución Derecho de Slndlcallzaclón,con--

clerne a la facultad que generalmente se considera adscrita al

Individuo para unirse a otros activamente con el objeto de fun

dar un sindicato.Este derecho se ejerce como una facultad actl

va,de aquélla libertad de goce,lncluso pasivamente.como dicen -

sus defensores.en el caso de abstenerse el trabajador ha perte

necer al organismo obrero. 

Aceptamos que ésta diferencia nominativa entre dere-

cho y libertad es sólo circunstancia.mirada genéricamente.y no

la sostenemos como distinción de esencla,aunque en el caso con

creto en que la empleamos tiene un slgnlficado,importante. 

Se ha generalizado bastante.en la doctrina y en la j~ 

¡¡¡ 



r!sprudenc!a de los paises de habla espanola, el rotulo de ---

Cláusula de Excluslón.Pero,en otros Derechos,reclbe nombres di

versos, a veces,en Francla,el Clause d' Emplol Excluslf de Syn

dlkues;en Estados Unldos,el sistema se denomina Closed Shop o -

Securlty Clauses;en Alemanla,Cláusula de Organización. 

En la Doctrina Mexicana.el Dr. Mario de la Cueva dis

tingue.con base en la legislación respectiva,entre Cláúsula de

Exclusión de Ingreso y Cláusula de Exclusión por Separac!ón,utl 

!izando la denominación genérica de Cláusula de Exclusión;el -

tratadista Baltazar Cavazos Flores.emplea las designaciones di~ 

tlntlvas de Clausula de Admisión o lngreso,y de la Cláusula de

Exclusión ,porque a su julclo,tratandose de la Cláusula de Excl! 

sión de Ingreso y de la de Separaclón,gramaticalmente,la prime

ra contiene una contradicción y la segunda una redundancia en -

virtud de que no se puede excluir o ingresar al mismo tiempo y 

debido a que la exclusión sup6ne necesariamente separación. 

Por nuestra parte.emplearemos la fórmula genérica de

Cláusula de Exclusión y para referirnos a las dos modalidades -

que adopta la leglslaci6n mexicana.nos parecen preferibles las

expresiones de Cláusula de Exclusión para Ingreso y Cláusula de 

Exclusión para Despido. 

Las caracterlsticas de éstas consisten.por efectos de 

la clausula respectiva.se excluye a un trabajador de empleo --

(ya para obtenerlo.ya para mantenerlo),por encontrarse ese tra-
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ba1ador excluido del sindicato (hay dos exclusiones.del slndlc! 

to y del empleo), lo que explica tanto la designación genérlca

Cl4usula de Exclusl6n,como las especificas Clausula de Exclu--; 

sl6n para Ingreso y Cl4usula de Exclusión para Despido. 

NI la Doctrina Jurldica ni las Leyes.usan unlformemerr 

te las denominaciones de las Instituciones Jurldlcas a que se -

contrae nuestro estudio. 



C A P 1 T U L O 

ANTECEDENTES HlSTORlCOS DEL DERECHO DE ASOClAClON 

Y EL DERECHO DE SlND!CALIZACJON. 

A)Movimiento Obrero y Derecho del Trabajo. 

B)Abollción de las Corporaciones y la Pro
hibición de las Asociaciones Profesiona
les. 

C)Naclmlento del Derecho de Slndlcaliza--
clón y su Regulación Jurldica. 

D)El Derecho de Slndlcallzación Frente al
Derecho de Asociación. 



CAPITULO 

DERECHO DE ASOCIACION Y DERECHO DE SINDICALIZACION 

A) Movimiento Obrero Derecho del Trabajo. 

No hab1an transcurrido m6s que varias décadas,desde~

que la RevoluclOn Francesa lnagurO en escala universal la etapa 

del constitucionalismo lndlvlduallsta,cuando se Iniciaron en -

Europa las primeras manifestaciones del Derecho del Trabajo,co~ 

tradlctorlas con el sistema jurldlco llberal-burgué¡cuyo reina

do databa,segQn decimos.de unas pocas decenas de anos.Como super 

estructura,ese nuevo derecho era el resultado de profundas rea

lidades econOmlco-soclales que habla venido engendrando el des! 

rrollo del capitalismo europeo. 

La Revolución Industrial Inglesa.desde mediados del -

siglo XYIII,creO la gran f6brlca;determln0 el nacimiento del -

proletarlado;concentraclOn masiva en las ciudades Industriales; 

la explotaclOn del trabajo asalarlado,exlglendo a hombres.muje

res y nlftos;las condiciones generales de miseria en la masa -

obrera (1).El Estado Burgués se nutrlO de la fllosofla polltlca 

leseferlsta,propugnada por la economla polltlca cl4slca,y deJO

el trabajo humano librado a la ley de la oferta y la demanda.-

Asl,ese trabajo humano.la fuerza del trabajo del hombre.quedaba 

(1) DOLLEANS EDUARDO.-cfr.Hlstorla del Movimiento Obrero.Tomo ¡ 

Edlt.Eudeba.Buenos Alres,1961. 



convertida entonces en una simple mercancla;el trabajador,el -

obrero,desposeldo de medios de producción o de capital,la vende 

en el mercado de trabajo y el capitalista la compra por un pre

cio o salarlo para consumirla us6ndola.Esas condiciones genera

l~s de miseria de la clase trabajadora,a que hemos aludldo;en -

una palabra,el trabajo asalarlado,contltula un fenómeno econ6m! 

ce esquivado por el derecho.en nombre de la libertad Individual. 

Pero la concentración pasiva de los trabajadores,la -

explotación económica de que eran victimas y su miseria social, 

propiciaron la aparición del movimiento obrero.como expresión -

de un sector revolucionarlo que plantearla la transformación Si 

clal.El pensamiento de Carlos Enrlq~e Marx.prolongaba las pers

pectivas de un movimiento en la ldeologla alemana (1940);en el

desarrollo de las fuerzas productoras.se llega a una fase en la 

que surgen fuerzas productivas y medios de intercambio que,bajo 

las relaciones exlstentes,sólo pueden ser fuentes de males,que

nri son tales fuerzas de producción.sino más bien fuerzas de de! 

trucclón (maquinaria y dlnero);y,lo que se haya lntlmamente re

lacionado con ello.surge una clase condenada a soportar todos -

los Inconvenientes de la sociedad sin gozar de sus ventajas,se

ve expulsada de la sociedad y a colocarse en la más resuelta -

contraposlci6n a todas las demás clases;clase que forma la mayi 

ria de todos los miembros de la sociedad y de la que nace la 

conciencia de que es necesaria una revolución radical. (2) 

(2) MARX CARLOS. ldeologla Alemana.Edlt. Pueblos Unldos.2a. --
Edición.Montevideo Uruguay. 1968. Pág. 81. 



En la Sagrada Familia escrita en colaboración con Fed! 

rico Engels(1845),Marx apuntaba,"No hace falta detenerse aqul a 

exponer cómo gran parte del proletariado Inglés y francés es ya

conclente de su misión histórica y labora constantemente por el! 

var ésta conciencia a completa claridad". (3) 

El movimiento cartlsta en Inglaterra (1836 - 1843) (4) 

y las Revoluciones Francesas de 1830 y 1848 crearon el clima - -

Ideológico general y el fenómeno social para la aparición del d! 

recho del trabajo. T_odavla en los albores del siglo pasado,la C.Q. 

dlflcaclón del Derecho Clvll,lnlclada por el Código de Napoleón

en 1804,sllenclaba la pavorosa explotación humana de la gran In

dustria.y ni siquiera puede decirse que la regulación del arren

damiento de servicios tralda desde los viejos cánones del Dere-

cho Romano,fué conclderada en aquellos dlas como normativa del -

régimen económico salarial.Este régimen continuaba como materia

ajena a toda conslderacló~ jurldlca,segOn afirma Planlol y Rlpert, 

los antiguos juristas franceses con Pothler a la cabeza.no se 

ocuparon siquiera del contrato de arrendamiento de4 servicios y, 

los mismos tratadistas agregan que "Los autores del Código de N! 

poleón asl como Pothler,menclonaron a los obreros en algunos ar

tlculos,sln legislar sobre ellos•. (5) 

(3) MARX Y ENGELS.La Sagrada Famllla.Edlt.Grljalvo México 1967.

Pág.102 

(4) ENGELS FEDERICO.-crf.La situación de la Clase Trabajadora en 

lnglaterra.Edlt.Futuro,Buenos Alres,Argentlna,1946. 

(5) PLANlOL MARCEL Y RJPERT GEORGE.-Tralte Elementalre de Drolt
Clvll.Tomo ll Edlt.Parls-Francla 1939.Pág. 608 



Fueron precisamente los conflictos sociales engrendr! 

dos .por la gran industria.los que dieron origen en la Inglaterra

de la primera mitad del siglo XIX a la legislación fabril (Leyes 

de 1833,1844,1847 y 1850),reglamentaria de la jornada de trabajo 

sobre todo para los niílos y mujeres,leglslactón que empieza a e~ 

locar el nudo económico hecho de la venta de trabajo humano en -

el 6mblto del derecho.con lo que se Inicia la Revolución Jur!dl

ca que en unas cuatro décadas habr6 stmentado los pilares b6sl

cos del derecho del trabajo.(6) "Tan pronto como la clase traba

jadora explica Marx aturdida por el estrépito de la producci6n,

la producción volvió un poco en si.comenzó el movimiento de re-

slstencia !nielado en lnglaterra,pals natal de la gran Industria. 

Sin embargo.durante treinta anos las concesiones arrancadas por 

trabajadores fueron puramente nominales.Desde 1802 hasta 1833 el 

Parlamento decretó cinco leyes reglamentarlas del trabajo,pero -

fué lo suf lclentemente astuto para no votar ni un sólo céntimo -

para su ejecución.para dotaciones del personal burocr6tlco nece

sarlo,etc."La jornada normal de trabajo de la Industria moderna

data de la ley fábril de 1833.-Decretada por la Industria Algod~ 

nera e Industrias del lino y de la seda.-Nada caracteriza tanto 

el esplrltu del capitalismo como la historia de la legislación -

fábrl 1 Inglesa desde 1833 hasta 1864". 

Del simple hecho económico del asalarlado,lndiferente

para la ley.se pasa a las primeras leyes sobre higiene y jornada 

(6) MARX CARLOS.-cfr.El Capital,Edit.Fondo de Cultura Económica, 

México 1946. 
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de trabajo;entrada la segunda mitad del siglo XIX las leyes sobre 

seguro en la Alemania de Blsmark,las leyes sobre asociación pro

fesional en Inglaterra y Francia.las de limitación de la jornada 

de trabajo en los paises europeos mas Industrializados.y otras -

medidas semejantes.convierten aquél hecho económico.en el objeto 

de un nuevo y distinto régimen jurldlco;el Derecho del Trabajo -

actual. 

BJ Abolición de las Corporaciones 

clones Profesionales. 

la Prohibición de las Asocia 

La Revolución Industrial que a partir de la segunda ml 

tad del siglo XVIII conducirla rápidamente a la gran fábrica.se

llo la muerte del sistema feudal de producclón;las corporaciones 

ya no cumpllan ninguna función en el nuevo régimen fábrll caplt! 

lista.El desarrollo del capitalismo exlgla el libre juego de las 

fuerzas económico Industriales. 

Pero la monarqula francesa derivaba derechos trlbuta-

rlos de los gremios.y debido al cambio económico en la producción 

hubo de desplazarse directamente la fuente de percepción Imposi

tiva a cada Industrial.bajo Colbert.El régimen corporativo hizo

mas honda su decadencia.por efectos del desarrollo Industrial, -

hasta que el Edicto Turgot de 1776,abollendo las corporaciones -

vino a extenderles su acta de defunclón;aunque pocos meses des-

pués fueron restablecidas jurldlcamente en virtud del Edicto - -

Clugny,el sistema Industrial habla acabado con ellas. 



El ascenso de la burguesla europea al poder polltlco,y 

su necesidad de libre desarrollo capltallsta,llevarlan al Estado 

la promulgación de un derecho clasista con tales demandas econó

micas.El 4 de agosto de 1789 las corporaciones fuérOn suprimidas 

por los Estados Generales Franceses convertidos en Asamblea Ha-

clonal.La Declaración de los Derechos del Hombre y del Cludada

no,jurada por esa aAamblea,guardó silencio con respecto al Dere

cho de Asoclaclón,pero un decreto del 21 de agosto de 179D acep

tó los derechos de reunión pacifica y de constituir asoclaclone1 

libres según las leyes comunes.lo que suscitó el temor de que,dl 

rectamente pudieran renacer las corporaciones. 

(7) 'La Asamblea Constituyente Francesa-dice Guillermo ca

banellas-por decreto del 17 de marzo de 1791,suprlmló los gremios 

y proclamó la libertad de trabajo'.Sln embargo, la agitación de -

los obreros parisinos por sus sociedades no se detuvo.Fué neces! 

rlo que se legislara de modo más enérgico.El consejero Capelller, 

defensor del proyecto de la ley que fué aprobado el 17 de junio 

de 1791 por la Asamblea Constltuyente,denunclaba que varias per

sonas Intentaban revivir las corporaclones,formando asambleas de 

artes y oflclos,en las que se designó presidente.secretarlo y 

otros cargos.El f In de estas asambleas que se propagan en el rel 

no y que han restablecido relaciones con las de otras localidades, 

es forzar a los empresarios y mQestros a aumentar el precio de l! 

(7) CA8ANELLAS GUlLLERMO.-Derecho Sindical y Corporatlvo.Edlt.-

Ata laya,Buenos Aires.Argentina 1946.Pág. 58. 



jornada de trabajo,lmpedlr arreglos amistosos y obligar a los 

obreros a firmar en registros especiales el compromiso de so 

meterse a tarifas de salarlos diarios fijados por las as~m--

bleas y otros reglamentos que se permiten hacer." (8) 

La Ley Chapeller estipulaba: Articulo 1•,,slendo 

una de las bases fundamentales de la ConstltuclOn Francesa el 

anlllqullamlento de cualquier especie de corporaclOn de cludi 

dano del mismo estado o profeslOn,queda prohibida reestablecer 

las de hechos por cualquier pretexto 

que sea. 

en cualquier forma --

El articulo 2•,los ciudadanos de un mismo .·stado o

profeslOn,los empresarios los que tienen tienda.los operarlos 

o aprendices de cualquier arte,no podrAn,cuando se encuentren 

juntos.nombrar presidente.ni secretarlo.ni sindico.llevar re

glstros,dellberar o redactar reglamentos acerca de sus prete~ 

dldos lnteréses comunes. 

Arttculo 4•,sl algunos ciudadanos de una misma prof! 

slOn,arte u oficio tomasen acuerdos entre ellos,tendlendo a -

rechazar o fijar de comGn concierto un precio determinado pa

ra prestar el concurso de sus Industrias o de sus trabajos, -

·-ias'dlchas del lberaclones y convenios serian declarados anti-

(8) DE LA CUEVA MARIO ,Derecho Mexicano del Trabajo.Tomo 11,

Edlt. PorrGa,S.A. 90 Edición México 1969.PAg. 241. 



constltuclonales,anteriores a la libertad y a la declaracl6n -

de los Derechos del Hombre. 

La misma Ley estableci6 sanciones para su violacl6n, 

a m6s de que varios anos después.las leyes penales francesas -

(1805 y 1810) erigieron en delito las coaliciones y las huel-

gas. 

La suspensi6n legal de las corporaciones,condujo a -

Francia a fines del Siglo XVIII y principios del Siglo XIX,a -

la prohlblcl6n de las asociaciones profesionales y a la san--

ci6n penal de los recursos mas efectivos del movimiento obrero; 

coaliciones y huelgas.La Ley Chapelier rlgl6 por un largo pe-

riodo hasta 1884. 

El Estado Capitalista.en manos de la burguesla,se -

adscribió a la tesis de la libertad lndlvldual,de la libre co~ 

currencla económica y de la abstencl6n absoluta con respecto -

al trabajo asalariado.intentando Impedir la organización de ltt 

clase obrera. 

Parecida Revolución tuvo lugar en Gran Bretana,por -

que las leyes de 1799 prohibieron las coaliciones de obreros y 

de patronos.as! como las asociaciones que propusieran turbar el 

orden público. (9) 

(9) DE LA CUEVA MARIO. Op. Cit.Pag 243. 
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C) Nacimiento del üerecho de Sindicalización y su Regulación Ju

rldica. 

El movimiento obrero no pudo ser contenido por esta -

legislaci6n prohibitiva.Durante la primera mitad del Siglo pa

sado la explotación y la miseria lanzaron al proletariado de In

glaterra y de Franela al ruedo de una violenta lucha de clases -

cuyas manifestaciones prlnclpales,según lo hemos aludldo,fueron

el Cartlsmo Inglés y las Revoluciones Francesas de 1830 y 1848. 

Se luchaba por la disminución de la jornada de trabajo,el aumen

to de salarlos;slendo el Instrumento de lucha como en todas par

tes.la asociación de los trabajadores.perseguida y destrulda,re 

naciepte de sus propios escombros,por encima de las leyes.La as2 

ciaci6n profesional acompafto,de hecho en todas sus vlcisltudes,

al movimiento obrero europeo, a lo largo de toda la primera mitad 

del Siglo XIX.La violencia de la lucha social obligó a los par!~ 

mentas burgueses a revocar las leyes prohibltivas;en Inglaterra, 

desde 1824;en Francla,desde 1864. 

La coalición obrera hubo de ser tolerada,en esta prim! 

ra etapa.por que ya se hablan derogado las leyes que la prohiblan; 

pero sólo hasta 1871,en Inglaterra y hasta 1884,en Francla,las -

leyes reconocieron la legitimidad de las asociaciones profesiona 

les,tanto de obreros como de patronos.aunque la lucha habla sido 

desplegada solamente por el movimiento obrero,lniciándose asl el 

periÓdo de reconpclmiento legal de las asociaciones profesionales, 

en que expresamente la ley acepta el derecho de organizar slndi-



catos,conslderandolos como personas jurldlcas. 

El constitucionalismo social del Siglo XX,lnagurado 

por la Constitución Méxlcana de 1917 con Indiscutida prlorldad,

hace lugar en sus canones al derecho de slndlcallzaclón,que las

cartas fundamentales garantizan.Pasada la Segunda Guerra Mundial 

de éste Slglo,los derechos clvlles,polltlcos,econ6mlcos,soclales 

y culturales.se confieren al plano Internacional con el nombre -

de Derechos Humanos,encontrandose entre ellos el derecho de sln

dlcallzaclón,sl bien ya la obra de organización Internacional -

del trabajo.a partir de 1919,habla comenzado a abrirle el campo 

a ese nivel universal. 

En Méxlco,!a Constitución de 1917,en su fracción XVI,

del articulo 123,inalterado hasta la fecha,dlspuso que "Tanto -

los obreros como los empresarios tendran derecho de coaligarse -

en defensa de sus respectivos tntereses,formando slndlcatos,aso

claclones profesionales.etc.•. 

10 

El articulo 357 de la Ley Federal del Trabajo vigente

en la actualldad,declara al respecto que."Los trabajadores y los 

patrones tienen el derecho de constituir sl"dlcatos,sln neceslda! 

de autorización prevla".El articulo 356 define al sindicato como 

"Asociación de trabajadores o patrones.constituida para el estu

dio.mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses. 

En Panama el articulo 67 de la Constitución vlgente,de 



1946,establece que 'Se reconoce el derecho de slndlcallzaclón a

las patronos,empleados,obreros y profesionales de toda clase pa 

ra los fines exclusivos de su actividad económico - social". 

El Código de Trabajo (1948),en su articulo 280,'Recon~ 

ce a los patrones y los trabajadores el derecho de formar slnd.!_ 

catos sin autorización previa ",norma un tanto lnsufleclente por 

que la fórmula constitucional Incluye a los profesionales de to

das clases.como se repite en la definición que el articulo 276 -

seftala del modo siguiente "Sindicato es toda asociación permanen 

te de trabajadores.o de patronos o de profesionales de cualquier 

clase, constituida exclusivamente par~ el estudlo,mejoramlento y 

protección de sus respectivos Intereses económicos y sociales c~ 

munes 11
• 

En Argentina.las normas básicas se encontraban en el -

decreto del 2 de octubre de 1945,en su articulo 49,reconoce,en-

tre los derechos esenciales de los trabajadores.el de reunirse.

organizarse y formar parte de una asociación profesional. 

El articulo 2' define al sindicato en los siguientes -

términos 'A los fines del presente Decreto - Ley se considera -

sindicato o asociación profesional.la que formada por trabajado

res manuales e Intelectuales que desempeften su actividad en una 

misma profeslón,lndustrla,oflclo u otros similares o conexos,se

constltuyen para la defensa de sus Intereses profesionales". 

11 



La exclusividad del sindicato o asociación profesio-

nal como entidad de trabajadores.la ratifica el articulo 23,se-

gOn la cual,la denominación de sindicato queda reservado exclusl 

vamente a las asociaciones de trabajadores reconocidas e Inscri

tas. 

Mencionamos la legislación Argentina de 1945,aunque ya 

no es vlgente,(con posterioridad a ese ano,se dictaron las leyes 

de 1956 y 1957,reglamentarlas de las asociaciones profeslonales

de trabajadores.La que rige ahora es la Ley 14455 de 1938 y man

tiene la exclusividad de la asociación obrera),por ejemplo claro 

del sistema qce todavla sigue en algunos paises.en que la sindl

cal lzaclón es un derecho reservado a los trabajadores.en tanto -

que los patrones se organizan en asoclaclor.es regidas por el De

recho Civil.El sistema m~s extendido es el de reconocer el Dere

cho de organizar slndlcat~s slmult~neamente a trabajadores y a -

empresarios. 

Textos lnternacionales;la consagración Internacional -

del Derecho de formar sind!catos,la Inicia el tratado d( Versa-

lles (1919,en donde el articulo 427,parte 11,reconoce el derecho 

de asociatlón para la realización (E to(as los objetivos que no· 

sean contrarios a las leyes,tonto para los trabajadore5 cc~c pa

ra los patrones. 

En la labor legislativa de la Organización Internacio

nal del Trabajo.se destacar1 In cc•nvenl<•S No. 11 dt· 1921 (sobre· 
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el derecho de asociación para los trabajadores agrlcolas),No. 84 

de 1947 (sobre el derecho de asociación en los territorios no m! 

tropolltanos) y No. 87 de 1948 .(sobre la libertad slndlcal).El -

articulo 2• del convenio nOmero 87 establece "Los trabajadores y 

los empleadores.sin ninguna distinción y sin autorización previa, 

tienen el derecho de constituir organizaciones de su elección". 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948),e" 

~unto 4,del articulo 23,estlpula "Toda persona tiene derecho a -

formar sindicatos y slndicalizarse para la defensa de sus intert 

ses 11
• 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos.Sociales 

y Culturales (1966),aprobado por las Naciones Unidas obliga a -

los Estados a garantizar el derecho de una persona a fundar sin

dicatos y a afliliarse al de su elecci6r. (Articulo 8) y el pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Polltlcos (1966) declara 

"Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras ,-

incluso .el derecho a fundar sindicatos y a afilarse a ellos para 

la protección de sus intereses•. (Articulo 22) 

En escala regional,La Declaración Amérlcana de Derechos 

y Deberes del Hombre (1948) preceptOa que "Toda persona tiene el 

Derecho de asociarse con otras para promover.ejercer y proteger

sus intereses legltlmos de orden p0blico,econ6mico,religloso,so

clal,cultural,profeslonal,sindlcal,o de cualquier orden".La Car

ta Internacional Americana de Garantlas Sociales (1948) dispone-

13 



en su articulo 26,'Los trabajadores y empleadores sin distinción 

de sexo,raza,credo o ideas pollticas tienen el derecho de asoci

arse libremente para la defensa de sus respectivos Intereses.fo! 

mando asociaciones profesionales o slndlcatos•,y la Convención -

Americana sobre Derechos Humanos (1969),en su articulo 16,procl.!!_ 

ma 'Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con 

fines ldeológlcos,rellglosos,polltlcos,económlcos,laborales,so-

clales,culturales,deportlvos o de cualquier lndole'. 

La Convención Europea de Derechos Humanos (195D),en su 

articulo 11 reconoce que 'Toda persona tiene el derecho a la li

bertad de reunión pacifica y de asociarse con otros,lncluldo el

derecho de fundar sindicatos para la defensa de sus Intereses y

a afilarse a ellos•. La Carta Social Europea (1961),declara en -

su parte , No. 5,'Todos los trabajadores y patronos tienen de-

·recho de asociarse libremente en asociaciones nacionales o lnter 

nacionales••. 

Es de advertir que la Declaración Unlversal,los Pactos 

Internacionales de Derechos Humanos.la Declaración Americana de

Derechos y Deberes.la Convención Americana de Derechos Humanos y 

la Convención Europea de Derechos Humanos.reconoce a toda perso

na el derecho de slndlcallzarse,mlentras que el convenio No. 87, 

La Carta Americana de Garantlas Sociales y la Carta Social Euro

pea se refieren Onlcamente a trabajadores y empleadores.tiene -

m~s rigor jurldlco ésta Oltlma expresión.pero los textos lntern! 

clonales que emplean las personas,para referirse al sujeto de --
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los derechos proclamados,subrayan enf&ticamente la condición hu

mana de los titulares, y puede considerarse que seftalan con ma-

yor amplitud esos sujetos (persona Incluirla a los profesionales 

etc.;pero trabajadores y empleadores.son las partes de la rela-

clón de trabajo y no Incluyen a los profesionales). 

Lo que se destaca en l~Constltuclones,en los Códigos

Leyes de trabajo y en los Instrumentos lnternaclonales,es la fo! 

mulaclón especifica del Derecho de slndlcallzación como fuente -

originarla de Jos organismos sindicales o profesionales.En la R! 

volucl6n Histórico - Soclal,el movimiento obrero obtuvo el reco

nocimiento de Ja personalidad jur!dlca de los slndlcatos,pero el 

derecho.fuertemente penetrado de Individualismo y de tradlcl6n,

subray6 en el testo,la facultad de concurrir jurldlcamente a la 

formación del organismo slndlcal,adscrlblendola a lo personal,al 

trabajador.al patrono.El derecho Individual y Ja personalidad c~ 

lectiva se confundleron,preclpltadamente de Ja super estructura

pol!tlca. 

D) El Derecho de Slndlcallzación Frente al Derecho de Asociación. 

El derecho obrero de organizar sindicatos es uno de los 

eslabones en el que el nuevo orden jurldlco de los siglos XIX y

XX,qulebra la muralla China del derecho tradicional.éste dere-

cho conocla la asoclaclón,y de antiguo.la sociedad (segDn Mario 

de la Cueva,"NlngDn precepto de nuestra carta• magna hace refe

rencia al contrato de socledad;idéntlca situación se observa en 
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el derecho unlversal".Pero hay Constituciones que si mencionan -

el derecho de formar sociedades.por ejemplo,la Constitución Pan! 

mena de 1946,en su articulo 40,expone,"Es permitido formar comp! 

nlas,asoclaclones y fundaciones que no sean contrarias a la mo-

ral o al orden legal.las cuales pueden obtener su reconocimiento 

como personas jurldlcas"). 

Abolló la corporacl6n;y pretextando que el movimiento-

obrero se orientaba restaurar las corporaclones,prohlbi6 toda-

forma de organización y acción obrera.las colalclones,las socie

dades de trabajadores,los acuerdos o tarifas salariales.las huel 

gas.Sin embargo se ha senalado que la violencia revolucionarla y 

la fuerza social del movimiento obrero presionaron al estado bu~ 

gues,obligandolo a reconocer la legalidad de los sindicatos.Por

ello Interesa constatar el derecho de asociación y el derecho de 

slndlcallzacl6n. 

El derecho individualista de la Revolución Francesa no 

se Interesó por concebir el problema jurldlco de la asociación.

Entre los derechos del hombre y del ciudadano.la famosa declara

ción de 1789 no mencionó el de formar sociedades o asociaciones

por que la preocupación jurldica de esta declaración radica en -

exaltar y glorlf icar al individuo como persona.como protagonista 

del orden jurldlco;el grupo,la sociedad,la asoclacl6n,tenlan que 

ser soslayados. 

En la Constitución Norteamericana de 1787,las primeras 
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enmiendas de 1791 sólo consignaron "El derecho del pueblo para -

reunirse paclficamente y para pedir al gobierno la reparación de 

agravios•.otro tanto hizo la Constitución Francesa de 17g1. 

Por ende,los documentos m!s importantes del constltu-

clonallsmo finisecular del Siglo XVIII no consagraron el derecho 

Individual de asoclaclón,slno el de reunión paclflca.Fué la Con~ 

tltuclón Belga de 1830 Ja que con toda exactitud definió el der! 

cho de asociación. (10) 

La Constitución Mexicana de 1857 involucró en su arti

culo 9• los derechos de reunión y asociación.al disponer "A na-

die se le puede coartar el derecho de asociarse o de reunirse P! 

clficamente con cualquier objeto llcito".En 1917,el Constituye~ 

te de Querétaro recogió la misma fórmula,"No se pOdr! coartar el 

derecho de asociarse o de reunirse paclficamente con cualquier -

objeto llcito'.Y en su articulo 123 fracción XVI se especifica, 

"Tanto los obreros como los empresarios tendr!n derecho para co! 

ligarse en defensa de sus respectivos intereses.formando sindlc! 

tos.asociaciones profesionales.etc.". 

Luego de referirse al debate doctrinal suscitado en -

Alemania por dos disposiciones an!logas de la Constitución de -

Weimar,el doctor Mario de la Cueva (11~ arriba las siguientes --

(10) DE LA CUEVA MARIO.Cfr. Op cit. Tomo 11.P!g. 361 

(11) DE LA CUEVA MARIO. Cfr.Op.clt. Tomo 11. P!g. 324 
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conclusiones Ilustradas. 

"El derecho general de asoclacl6n pertenece a todos 

los hombres Y de él se dice.con raz6n,que es una garant!a lndlvl 

dual.El derecho de asociación profesional pertenece a los traba

jadores o patronos para con los miembros de una misma clase so-

clal ,esto es,Jos trabajadores pueden Gnlcamente coaligarse con -

los trabajadores y,los patronos con los patronos;o lo que es 

Igual.el derecho de asoclacl6n profesional no es derecho del hOfil 

bre,o sea,de cualquier persona.sino Gnlcamente de quien es trab! 

jador o patrono.El derecho de asoclac6n protegido por el articu

lo 9• es un derecho general.el derecho de asociación profesional 

es partlcular'.'El simple derecho de asociación contenido en el

arttculo 9' producirla la licitud de la asociación profesional.

pero quedarla regida la lnstitucl6n por los principios del dere

cho comGn.EI articulo 123 agrega al articulo un haz de datos que 

no comprende el 9' y que hacen de la asociación profesional un -

agrupamiento permanente de hombres especiales.o lo que es igual, 

es Onlcamente virtud del articulo 123 que adquirió la asociación 

profesional las caracterlstlcas que se le han atrtbutdo;derecho

de clase cuya finalidad es conseguir el mejoramiento en las con

dlclonmes de vida de los trabajadores". 

Este criterio electivo de que son efectivamente dere-

chos dtstlntos,hab1endo indudablemente relacl6n entre ellos.de

que el derecho de asoclacl6n es un derecho general y que el der! 

cho de sindlcallzacl6n es particular.criterio lindante con el de 

18 
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que se trata de una relación de género y especie.no la comparte

Juan Garcla Abellan,(1?.) qulen,enjulclando la natutaleza del siR 

dlcato en toda clase de réglmenes y sin inspirarse en concepcio

nes derivadas del sindicalismo corporatlvlsta espanol,consldera, 

"Ni el car6cter Inminente del sindicato.ni los especlflcos fines 

que le son atrlbulbles,aOn admitiendo dlverldad de doctrina al -

respecto,nl la naturaleza de las peculiares que,en su seno,unen

a mlembreos entre sl,nl tampoco las que vinculan a la entidad -

sindical con terceras personas y,por supuesto.con el Estado,aut~ 

rizan una fácil atribución de similitud a la libertad sindical -

respecto a la l lbertad de asoclacl6n .Ambas son diversas e lnen

lazables,porque las entidades de las que una y otra se predican 

son diversas tanto en su finalidad como en su consideración poll 

tlca,c9.mo para su estructura jurldlca". "Y aún ha de anadlrse --

continúa Garcla Abcll~n - que tal independencia no se deriva só

lo de esa especificación formal aludida.sino de la profunda rai

gambre Institucional del sindicato.que lo slt0a,soclol6glcamente, 

como fenómeno necesario en los aconteceres humanos". 

Sin necesidad de fundamentar la distinción radical en

tre el Derecho de Asociación y el Derecho de Slndlcallzacl6n,en

un ordenamiento legal de tipo corporatlvlsta,y sin más necesidad 

de acudir tampoco a la tesis explicativa del slndlcato,cremos -

que la distinción esencial también rige para los sistemas llama-

(12) GARClA ABELLAN JUAN.lntroduccl6n al Derecho Slndlcal.Edlt.

Agullar.Madrld 1961.Págs. 82 y 83. 
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dos de libre slnd!callzac!6n. 

H!st6r!camente,las coaliciones y agrupamientos obreros 

y patronales,surgen de manera lnev!table,como fen6menosecon6ml

cos - sociales del desarrollo Industrial capitalista.El sindicato 

obrero - segOn lo hemos subrayado - nace con la formacl6n del e· 

proletariado y con sus grandes luchas de clase frente a la burgu! 

sla."EI proletariado pasa por diversas etapas de desarrollo",dl

ce Carlos Marx "Al pr!nc!p!o,I~ lucha es entablada por obreros -

aislados.después por obreros de una misma fabrica.más tarde por

obreros del mismo oficio de la localidad,contra burgués aislado

que explota directamente". "Los obreros empiezan a formar coali

ciones contra burgueses y actOan en comOn para la defensa de sus 

salarlos,llegan hasta a formar asociaciones permanentes para as! 

gurarse de los medios necesarios.en prevención de estos choques

clrcunstanclalcs.aqul y alla la lucha estalla en sublevac16n"(14) 

Las luchas del proletariado europeo obligan al estado

burgues,pr!mero a derogar la leg!slacl6n prohibitiva y después a 

reconocer la personalidad jurldlca del sindicato.Los organlsmos

slndlcales obreros.constituyen asl,un Instrumento de lucha de la 

clase trabajadora.con caracteres proplos,con fines especlflcos,

con tactlcas aut6nomas de accl6n;en una palabra.con una natural! 

za general bien distinta a cualquier otra forma de agrupaciones. 

(13) MARX CARLOS Y ENGELS FEDERICO.El Manifiesto del Partido.- -

Edlt.Lenguas Extranjeras.Mosco 1955.Págs. 30 y 31. 
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Simult&neamente el capitalismo industrial desarrolla-

una serie de grupos empresariales que en sus primeros tiempos se 

proponen finalidades económicas.de protección aduanera,de l!mlt! 

cl6n de la concurrencia entre empresas de control de la lndustrl! 

(consorclos,holdlngs,trucks,cartels,como lo acredita la hlstpnh_ 

económica de lnglaterra,Alemanla,Estados Unidos.etc.) y que al -

mismo tiempo derivan hacia actividades frontales ante el movimi

ento obrero (Lock-out,listas negras.sindicatos amarlllos,etc.},= 

llegando luego a es~ecializarse como grupos de neta finalidad l! 

boral,frente a los sindicatos obreros.(14) 

Pero estos organismos patronales, registran Importan-

tes diferencias respecto a los de la clase trabajadora;no son -

producto de la acción de lucha m&s!va de una clase social sino -

de un criterio económico en defensa de intereses empresariales:

sus tActicas son distintas.pues sus objetivos se relacionan con

el mantenimiento y desarrollo del poder económico de la burguesla. 

Sin embargo.no pocas leyes adoptan la solución de rec~ 

nocerles personalidad jurldlca sindical a las agrupaciones patr~ 

nales,partiendo del principio jur!dlco de igualdad tan caro al -

lndlvlduallsmo,y fundAndose también en razones pr&ctlcas relati

vas a la equiparación del régimen legal de organismos obreros y

pstronales.No obstante.aún subsisten en no pocos paises muchas -

(14) GRACIA ABELLAN JUAN. Crt. Op. cit. P&gs. 68 y 516. 



organizaciones patronales que rehusan adoptar la forma de orga-

nlsmos slndlcales,y se mantienen como personas morales de Dere-

cho Civil (C6maras de Comerclo,Asoclaclones Bancarlas,etc.),lle

vando a cabo actividades laborales y económicas al mismo tiempo. 

Soclológlcamente, la asociación es una categor!a o agr!!. 

pamiento en que predomina una voluntad m6s o menos libre.Es la -

simple voluntad individual espont6nea la que concurre a determi

nar el funcionamiento de asociaciones deportivas,cuiturales,re

liglosas,etc.La pertenencia al sindicato es el resultado de una

condlci6n económica,de fuerza social obllgante,y no puede ser -

miembro de un sindicato quien voluntaria o libremente quiera or

ganizarlo con otros,o afiliarse a él.sino a aquellas personas 

que est6n en las categorias profesionales correspondientes. 

22 

El sociólogo alem6n Ferdlnand Tonnies (15),a formula

do una Interesante distinción entre comunidad y sociedad.entre -

voluntad esencial y voluntad de arbitrio (que otros traducen co

mo voluntad común natural y voluntad común deliberada),como fen~ 

menos soclológicos,destacando que en las agrupaciones sociales -

las que corresponden al tipo de comunidad acusan.como factor - -

aglutinante,la voluntad esencial.en tanto que en las asociacio-

nes del tipo de sociedad,lo caracterlstlco es la voluntad de ar

bitrio.En el derecho de asociación imperar!a la relación de tipo 

(15) TONNlES FERDINAND.Principlos de Sociologia.Edlt.Fondo de·

Cultura EconOmica.México 1942.P6g 130. 
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societario.en el de slndlcal!zac!ón !a de tipo comunltario.Para

Tonnles,la relación de matrimonio es de carácter comunltar!o;de

pende de la voluntad esencial.no l!bre;en tanto que el contrato

es el arquetipo de la relación soc!etar!a,depend!ente de la vo-

!untad de arbitrio. Llega éste sociólogo Incluso a diferenciar

los agrupamientos obreros de los agrupamientos patronales.pese a 

la equiparación que hacen de ambas muchas leyes laborales,expl!

cando,{existe sin embargo,una diferencia Importante entre !as -

asociaciones de obreros de un mismo ramo y las de patrones.Estas 

son por completo societarias, o sea, que sirven puramente a sus

f!nes mercantiles uniendo a las personas que participan en ellas 

algo m6s que una sociedad por acc!ones.Aqué!!as,en cambio.con-

servan un resto de comunidad: 1.Por la coleg!a!ldad,2.Por la co~ 

ciencia de graves necesidades comunes.de la lucha por el mante

nimiento del hogar,y no por las simples ventajas pecun!ar!as;por 

la mujer y los hijos.y no por el lujo y el poder;3.Por el entu

siasmo de que están poseldas a consecuencia del progreso de la -

clase obrera.liberada y salvada de un estado Indigno de serv!du~ 

bre). 

SI históricamente la organización s!ndlcal,tanto obre

ra como de patronos.pero principalmente la obrera.no se v!ncu!a

a! derecho general de asociac!ón,jur!d!camente la dist!nclónno·

es menos rotunda. 

En primer término.hay Constituciones que destinan dos

normas diferentes para éstos derechos.{asl lo hace la Constltu--



clonal.Tamb!en la Panamena de 1946,cuyo articulo 40 se ref!ere

al derecho de asoclaclón,norma que ya hemos reproducido anterior 

mente .También se transcribió el articulo 67 de la Constltuclón

Panamefta,sobre el derecho de slndlcallzaclón.podr!amos citar --

otras Const!tuclones,resultando Innecesario.) 

Una secuencia obvia de ésta separación reside en que -

la suspensión de garant!as afecta el derecho de asoc!aclón,pero

no al de s!ndlcallzaclón,porque la suspensión únicamente se haya 

prevista para las garantlas Individuales. 

El derecho de asociación correponde a los habitantes 

de un pals,legalmente capaces;es un derecho o una garantla Indi

vidual.El derecho de slndlcallzaclón sólo se reconoce a trabaja

dores,patronos,y a veces a profeslonales;es declr,categorlas ec~ 

nómicas.La mayor edad,que esta en la base del ejercicio del de

recho de asoclaclón,no se requiere en el derecho de slndlcallza

c!ón,ya que un menor sea trabajador (desde los 14 anos),puede 

pertenecer al sindicato, lo que reconoce el articulo 362 de la 

Ley Federal del Trabajo.El derecho de asociación comprende los -

mas diversos fines.siempre y cuando el fin sea licito.puede ser

cultural,deportlvo,clentlflco,etc •• Los fines del sindicato son -

limitados;conclernen casi siempre a la actividad profesional y -

sólo por extensión se admiten fines conexos.como los de educació~, 

de fomento corporativo, etc .• 

El derecho de asociación esta regido por el derecho -
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coman y el derecho de slndlcallzacl6n en un Instituto del derecho 

del trabajo,reglamentado especifica y peculiarmente.En general,-

los actos de asociación sólo repercuten sobre miembros o sobre -

terceros que entran con ella en relación.Hay actos sindicales que 

obligan o comprenden a trabajadores que no pertenecen al slndlc! 

to.como ocurre con el contrato colectivo que se aplica a trabaja

dores no slndlcallzados en la empresa. 

En slntésls,son fundamentales los carácteres diversos -

que afectan los derechos que estamos contrastando.Hlst6rlca,!ocl~ 

lógica y Jurldlcamente,se trata de derechos dlstlntos;y a causa -

de ello,hemos preferido la denominación de derecho de slndlcallz! 

cl6n,en lugar de derecho de asociación profeslonal,que tiende a -

confundirlo con il derecho de "De Derecho de Asociación". 



C A P I T U L O I 1 

EL DERECHO DE SINDICALIZACION Y LA LIBERTAD 

DE AFILIACION SINDICAL. 

A)Escrutlnlo Jurldlco Sobre el Derecho de
Sindical lzaclón. 

B)La Libertad de Afiliación Sindical. 

C)Dlferencla entre el Derecho de Sindical! 
zaclón y la Libertad de Afiliación Slnd! 
cal. 



CAPITULO 11 

EL DERECHO DE S!ND!CALIZAC!ON Y LA LIBERTAD 

DE AFIL!AC!ON SINDICAL. 

A).-Escrutlnlo Jurldlco Sobre el Oerecho de Slndlcallzacl6n. 

Uno de los objetivos de la lucha que enarbol6 el movi

miento obrero europeo del Siglo pasado,fué el reconocimiento le

gal del sindicato.Pero el Estado democr4tlco - burgués.marcada-

mente Individualista que se vlO forzado a reconocer la personall 

dad jurldlca·del slndlcato,como ente colectivo Sul Generls,agre

g6,en el texto de la Ley y de la Constltucl6n,al cat4logo de los 

derechos del hombre,el de fundar sindicatos. 

Los trabajadores eran miembros del sindicato.no lo era~ 

como hombres.como lndlvlduos,slno como asalarlados;como obreros

desposeldos de los Instrumentos de trabajo de los medios de pro

ducc!On,y como miembros del proletariado de la clase trabajadora. 

S6lo a titulo de miembros de ésta clase,los trabajadores lntegr! 

han el sindicato.No podrla haber nlngOn Interés en que la perso

na humana aislada.en que el Individuo alslado,(dogmatlsmo lndlvl 

duallsta),fuera titular de un derecho abstracto,particular,para

organlzar sindicatos. 

Con éstos necesariamente deblan formarse con el concur 

so de los obreros.el Derecho del Siglo X!X,de fuertes ralees In-
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dlvlduallstas,le adscrlbiO al trabajador,al obrero en la letra -

del texto jurldico,un derecho an61ogo a los derechos del tipo i~ 

dlvldual;el Derecho de formar sindlcatos,concebido como resorte

del individuo - obrero.de igual modo que concebla el derecho de

tr6nslto,el derecho de libre expresiOn y el derecho de propiedad, 

como facultades pertenecientes al Individuo.En ello,la leglsla-

ciOn del Siglo pasado,slgulO el presedente del derecho de asocl!_ 

clOn,que apareclO formulado ya al aproximarse la mitad cronolOg! 

ca de este Siglo.Una ConstltuclOn liberal lndlvlduallsta,como la 

mexicana de 1857,dlsponla en su articulo 91,10 siguiente: 

"A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse". 

Esto equlvalla a establecer el derecho de asociarse en 

favor de toda persona. 

La transposlclOn a que nos referimos (derecho textua.!_ 

mente Individual de slndlcallzaclOn a consecuencia del reconoci

miento jurldlco del slndlcato),tuvo gran fortuna en el régimen -

jurldico universal,hemos revisado cdmo las Constltuclones,COdl

gos del Trabajo y las Convenciones Internacionales de Derechos -

han consagrado el derecho de sindlcalizaciOn,senalando como tlt~ 

lares del mismo a trabajadores y patronos;sobre todo los textos

lnternacionales aludidos han llegado al extremo de reconocerle -

ese derecho a toda persona.lo que si jurldicamente no ~s muy - -

exacto,demuestra el resurgimiento de las tendencias jusnaturall~ 

tas del Individualismo en tales documentos.por reacción explica-
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ble frente a la degradación del ser humano consumada por el tot! 

lltarlsmo nazlfasclsta. 

Pero esa afirmación jurldlca de lndole Individualista

en la concepción del derecho de organización slndlcal,es una ca

racterlstlca de forma textual,que se contrapone a la naturaleza

claslsta y colectiva de tal derecho.Y éste,en la letra de los -

textos jurldlcos se reconozca a trabajadores.a patronos o genérl 

camente a las personas,no significa que el derecho de slnslcall

zacl6n esté privado de sus elementos sustantivos de ser un dere

cho,soclol6glcamente,de grupos hlst6rlcamente,de clases y jurld! 

camente distinto al derecho de asociación.Estos caracteres sus-

tantlvos Influyen con gran fuerza.en las concreciones del dere-

cho slndlcal,las que atienden m~s al grupo.al sindicato obrero.

que a los Individuos Integrantes del mismo.y mucho menos a los -

patronos.Por tanto.al examinar las Instituciones jurldlcas slnd! 

cales,es mas acertado enfatizar sus aspectos colectivos dotados

de sustantlvldad,de ausencia lndlvlduallsta,es el derecho sindi

cal en donde se hace mas categórica la condición del derecho co

lectivo del trabajo de ser.como lo senala acertadamente,Marlo de 

la Cueva,"El derecho de una clase social frente a la otra.o sea, 

un derecho de la clase trabajadora frente al empresario". (16) 

Todavla mas acentuado es el caracter clasista del Dere

cho Laboral.en la concepción del distinguido maestro de la facul 

(16) DE LA CUEVA MARIO.Op. Cit. Tomo 11 P4g. 270. 
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tad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de M~xico,Dr. 

Alberto Trueba Urblna,cuya teorla integral del Derecho del Trab! 

jo destaca no sOio el aspecto tutelar o protector de éste.sino -

principalmente su naturaleza reivindicatoria.de la que es titular 

la clase trabajadora.para la recuperación de la plusvalla engen

drada por ei trabajo humano en el proceso productivo. 

Sin embargo,hay juristas que conciben el derecho del -

trabajo (se incide en el tema sOlo de paso) como un derecho de -

conclllaciOn o de armenia entre las clases soclales,que garanti

za por igual,derechos a los trabajadores y a los patronos.Es la

tesis que propugna el Dr. Baltazar Cavazos Flores.quien conside

ra que 'El Derecho Laboral no puede concebirse como patrimonio -

exclusivo de alguno de los factores de la producclón,slno como -

un derecho coordinador y armonlzador de los Intereses del capl-

tal y del trabajo'. 'En apoyo de éstas Ideas basadas en la teorl! 

de la colaboración,se han sustentado nuevos criterios que.Inspi

rados en los principios de ia Justicia social católica,procuran

camblar de una vez por todas.la nefasta Idea de que la lucha de

clases debe contlnuar,slendo el fundamento esencial de nuestro -

derecho laboral'. (17) 

(17) CABAZOS FLORES BALTAZAR.Mater et Maglstra.P~gs. 58 y 59 Crf. 

del mismo autor.esencia,flnes,naturaleza,caracteres,fuentes 

e Interpretación del Derecho del Trabajo.Revista Mexicana -

del Trabajo No. 4 de 1968,P~g. 67 a 94 en donde reitera el 

criterio conciliatorio sobre la naturaleza del Der. Laboral. 



Esta tendencia conciliatoria que se senala para el de

recho del trabajo,ha venido a ser reforzada legalmente por el -

Art. 20 de la nueva Ley Federal del Trabajo,conforme a cuyo tex

to, 'Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 

la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patro

nes',declaración dogm!tlca y prlnclplsta que en lo relativo al -

factor de equlllbrlo,no puede borrar la casi totalidad de la le

gislación laboral,raizalmente nutrida del elemento tutela y rei

vindicación de la clase trabajadora,como finalidad y concreción

del Derecho del Trabajo. 

El. Dr. Nestor de Buen Lozano,al analizar los proble-

mas creados por la legislación mexicana relativa a la participa

ción de los trabajadores en las utilidades de las empresas.ha -

llamado la atención sobre la clrscunstancla de que "El Estado',

junto a la distribución de las utilidades a los trabajadores.ca~ 

sagra el derecho del capital a un Interés razonable;con vista de 

los fines superiores que atienden al interés colectivo y podrla

traduclrse en una sola palabra,"lndustriallzaclón",lo que le pe[ 

mlte advertir un nuevo car!cter del Derecho del Trabajo.esbozado 

de la siguiente forma:"Hay normas en la Ley en las que,sl no en 

forma expresa.al menos en forma lmp~lslva,se establece el prlncl 

plo de que el Derecho Laboral también atiende a la protección del 

Interés social y no solamente al Interés de clases". (18) 

(18) DE BUEN LOZANO NESTOR.La Participación de los Trabajadores
en las utilidades de las empresas.El contrato colectivo de
trabajo y el derecho a la huelga.Revista de la Facultad de
Derecho de la UNAM No. 53 1964 México P!gs. 12,14 y 22. 
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Concluida la anterior dlsgreci6n,anotamos una nota ju

rldlca adicional al derecho de slndicallzaci6n.muchos autores 

consideran que la norma constitucional respectiva (en el caso de 

la Constitución Mexicana.la fracción XVI del articulo 123),tlenen 

una doble caracterlstlca positiva (fundar un sindicato o lngre-

sar en él) y negativa (no sindlcallzarse o renunciar al slndlca

to).Algunos tratadistas .dividen esta última caracterlstlca en -

negativa para slndlcalizarse y en facultad de renunclar,conslde

rando que son tres las notas del Derecho Constltucional,que call 

flcan el Derecho de Libertad de Asociación Profesional.Estimamos 

que el Derecho Constitucional de Slndlcallzacl6n es sólo de lnd~ 

le positiva.No existe el supuesto derecho negatlvo,por que se -

trata de una abstención simple.como cuando un Individuo no quier! 

ejercer el derecho de expresar sus Ideas.y en ese caso ningún j~ 

rlsta dlrla que hay un derecho negativo de libre opinlón,o dere

chos a no expresar opinión.SI se Interpretara la fracción XVI c~ 

mo expresiva de un derecho de libre aflllacl6n sindical.entonces, 

el articulo 358 de la Ley Federal del Trabajo contendrla una rel 

teracl6n jur!dlcamente lnútil,por que en ese texto si se establ! 

ce esa libertad. 

B) La Libertad de Afiliación Sindical. 

A mas de concebir formalmente el derecho de sindicall

zaci6n como una facultad indlvldualista,adscrlta a la persona la 

mayor parte de la Ley del Trabajo.se deriva de esa concepción la 

consecuencia relativa al grado de libertad del lndlvlduo,para 



afiliarse a un sindicato.o para renunciar al mismo.Se distingue

claramente el derecho de fundar sindicatos,de la libertad recen~ 

clda al trabajador de afiliarse o no, Incluso, para renunciar a -

un organismo sindical. 

De conformidad con la teorla que deriva de los textos

constitucionales y legales.quien concurre a fundar un sindicato

esta ejerciendo lo que formalmente es concebido y configurado j~ 

rldlcamente como un derecho,se desenvuelve.en éste caso.una act! 

vldad concreta,exterlor.El trabajador o el patrono.se suma 

otros para darle existencia jurldlca al sindlcato;se lleva a ca

bo una conducta.una acclón,que la ley define como un derecho.por 

cuanto se materializa como una facultad de poder jurldlco. 

Una vez constituido legalmente el sindicato.la ley,en

la mayorla de los palses,proclama la libertad en el trabajador o 

en el patrono de afiliarse o no al sindicato,y aún le permite r! 

nunclar al mismo (el régimen coorporativo de Italia.el naclona-

lista de Alemanla,asl como algunas leyes de otros palses,esta-

blecleron la slndlcalizaclón obllgatorla).Por ejemplo.la Ley Fe

deral Mexicana del Trabajo.contiene disposiciones relacionadas -

con esa libertad,asl: 

"Art. 358 A nadie se puede obligar a formar parte de -

un sindicato o a no formar parte de él". 

•cualquier estipulación que establezca multa convencio

nal en caso dé separación del sindicato o que desvir-
tue de algún modo la disposición contenida en el párr~ 
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fo anterior.se tendr~ por no puesta". 

Art. 133:Queda prohibido a los patrones: 

"IV. Obligar a los trabajadores por coaccl6n,por cual

quier otro medio a afiliarse o retirarse del sindicato 

o agrupación que pertenezcan,o a que voten por determl 

nada candidatura." 

Algunos Instrumentos Internacionales también se refie

ren a Ja libertad de afllacl6n sindical.El art. 11 del convenio

No 87 de 1948,de Ja organización Internacional del trabajo disp~ 

ne que: 

"Todo miembro de la organización Internacional del tr! 

bajo para el cual esté en vigor el presente convenio.

se compromete a tomar todas las medidas necesarias y -

apropiadas para asegurar a Jos trabajadores y a Jos e~ 

pJeados el libre ejercicio del dercho sindical." 

También el convenio No. 98 de 1949 de la OIT recoge -

preceptos Importantes en la materia. 

Cuando las leyes del trabajo declaran que no es legltl 

mo obligar a una persona a formar parte de un sindicato o a no -

formar parte de él,no hace otra cosa que consagrar un régimen de

llbre afiliacl6n sindical.que comprende las siguientes facultades: 

a) El trabajador o el patrono pueden afiliarse volunt! 

rlamente al sindicato (libertad positiva). 
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b) Puede renunciar al mismo voluntariamente (libertad

de separarse).Esta libertad de aflltact6n sindical es un aspecto 

de lo que algunos denominan sistema de democracia slndlcal,pero

no resulta otra cosa que la reaflrmacl6n de la tendencia Indivi

dualista del sindicalismo aceptado por el Estado Llberal-Bur--

gués,pues confirma en el lndlvlduo,en el obrero.en el patrono.su 

libre y personal determinación de formar parte o no del sindica

to.Para el Estado liberal - lndlvlduallsta,el trabajador o el P! 

trono no tiene nlngfin deber.ninguna obligación con respecto al -

sindicato.a menos que éste mismo Individuo quiera admitir su pet 

manencla al organismo slndlcal.Aqul,el grupo profesional queda -

totalmente subordinado al lndlvtduo;éste es superior a aquél,pu

esto que la aflllacl6n Individual viene a depender finlcamente,h! 

blando de una teorla jurldlca,de la voluntad m~s o menos libre -

(el Individualismo la supone llbre)de la persona humana.(el régl 

men sindical de los Estados socialistas es muy distinto al slst~ 

ma de un Estado capltaltsta,y en virtud de estar en decadencia -

nos hemos abstenido de hablar de éste). 

C) Diferencia entre el Derecho de Slndlcalizact6n y ta Libertad

de Aflltacl6n Sindical. 

Lo que llevamos expuesto en esta seccl6n,nos permite -

enfatizar la dlstlncl6n (que no todos los autores aceptan).Entre 

el derecho de slndtcallzacl6n y la libertad de aflllacl6n sindi

cal.En algunos Instrumentos Internacionales ambas Instituciones

se consagran slmultAneamente,pero en forma diferenciada.La mayor 
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claridad perceptiva sobre el particular.corresponde a los pactos 

Internacionales de derechos humanos,los cuales ya se han citado, 

puesto que el de derechos civiles y polltlcos proclama en su art. 

22 que: 

"Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con 

otras;lncluso el derecho de fundar sindicatos y afiliar 

se a ellos". 

SI confrontamos el texto constitucional (Incluyendo el 

texto que en la Ley repite la norma fundamental),relatlvo al de

recho de slndlcallzac!On,con la pauta legal secundarla referida

ª la libertad de afiliación slndlcal,advertlmos que esa diversi

dad de textos jurldlcos lo es requiriendo un examen discriminado. 

En efecto,las normas b6slcas declaran el derecho de organizar -

s 1nd1 catos ( recuerdese 1 a fracc 1 On X·V I del art. 123 de 1 a Const!_ 

tuclOn Mexicana y el art. 357 de la Ley Federal del Trabajo),ut!_ 

!Izando los verbos "Formar,organlzar,constltulr,fundar,o término! 

an61ogos".Lo que tipifican estas normas cobra realidad como un -

proceso de constltuclOn de formaclOn,de nacimiento originarlo -

del organismo.en el que Intervienen un n6mero plural de lndlvi-

duos.EI ejercicio del derecho de slndlcalizac!On constituye un -

acto colectlvo,del grupo que da origen al organismo como un acto 

constitutivo.Por su lado,la libertad de afllac!On sindical se 

concreta a una conducta lndlvidual,una potestad jurldlca para c~ 

ya producción no se requiere directamente de la unlOn de uno u -

otros Individuos.sino la deslclOn personal aislada.del trabajador 

o del patrono.Es un acto de adhesiOn,de lndependencla,posltlva o 



negativa.En uno,hay producción del ente jurldico;en el otro sup~ 

ne la existencia anterior del ente,del sindicato. 
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SI bien es dlsernlble la diferencia clara entre aquél

derecho y esta llbertad,que pueden conformarse en momentos dls-

tlntos (pcr ejemplo.cuando el trabajador Ingresa al sindicato ya 

formado.sólo ejerce la libre adhesión y con anterlorldad,otros -

trabajadores hablan ejercido el derecho de organización slndlcal), 

hay un caso en que puede decirse que las 2 Instituciones se con

funden.por que al constituirse el slndlcato,los organizadores e1 

tan ejerciendo el derecho de slndlcallzaclón,pero,a la vez,auto

mattcamente quedan afiliados al mismo. 

Tal vez esta clrscunstancla se daba y es por esto que

muchos tratadistas no distinguen entre el derecho de slndlcallz! 

clón y la libertad de aflllaclón sindical.llegando incluso a re

ferirse al "Derecho de asociación profesional" (Juan Garcla Ave

llan) ,expresiones dentro de las cuales involucran al referido di 

recho de sindlcalización y la libertad de afiliación slndlcal.C~ 

mo prueba de que en la doctrina la termlnologla respectiva no es 

muy precisa.citamos al primero de los autores nombrados,para - -

qulen,reflrléndose a la Constitución Mexlcana,el art. 123 fracc. 

XVI a su vez reconoció la libertad de asoclacl6n profesional (19) 

Subrayamos ésta última frase:'La libertad de asociación 

profeslonal",como definlcl6n que consagra el art. 123,es única--

(19) DE LA CUEVA MARIO.Op. Cit. Tomo 11 Pags. 316,358 y 359. 



mente el de coaligarse y formar sindicatos.Agrega el Dr. Mario -

De la Cueva "El derecho de asoclacl6n profesional corresponde -

originariamente a los Individuos trabajadores y patrones",y que

"La libertad positiva de asoclacl6n profesional.para exlstlr,de

be ser ante todo,un derecho frente al Estado.lo que es lgual,no

podrá estorbar el Estado la libre formación de Jos slndlcatos",a 

la "Libertad positiva de asociación profesional, o sea, la facul 

tad de Ingresar a un slndlcato",subrayamos también la palabra l! 

gresar.Es evidente que De la Cueva no distingue entre la libre -

formación de sindicatos y la facultad de Ingresar a un sindicato, 

y que lnvolucra,en la libertad de Ingresar a un slndlcato,el de

recho de concurrir a su formación. 

Para Garcla Avellán,tratándose de los "Alcances del -

prlnclplo de libertad sindlcal,los sujetos Individuales o presu! 

tos miembros realizan.al amparo de prlnclplo,el derecho de crear 

sindicatos.de adherirse a los creados,de disolver los existentes 

y causar baja en los mismos y,por últlmo,de abstenerse de la ln

corporac!On". (20) 

Este autor Incluye todas las sltuaclones jurldlcas en~ 

meradas dentro de lo que él denomina "Principios de libertad si! 

dlcal",como sln6nlmo del Derecho de libre asoclacl6n profesional, 

expresión que también usa. 

(20) GARCIA AVELLAN JUAN.Op. Clt. Pág. 96 
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C A P 1 T U L O 1 1 1 

LA PROBLEMATICA JURIDICA DE LA CLAUSULA DE EXCLUSJON. 

A) Introducción. 

B)Fórmula Legal y Ejemplo de la Cláusula -
de Exclusión. 

C)La Cláusula de Exclusión y el Principio
de Afiliación Sindical. 

D)La Doctrina y la Jurisprudencia Mexicana. 



CAPITULO 111. 

LA PROBLEMATICA JURIDICA DE LA CLAUSULA OE EXCLUSION. 

A) Introducción. 

La doctrina y las legislaciones muestran una obscurl 

dad notoria con respecto a la Clausula de Exclusl6n.Se les ti! 

ne por contrarias al sistema de libre afiliación slndlcal,e In 

directamente.como limitativas de la amplitud del derecho de 

slndlcalizaclón. 

De ah! que el debate jurldlco en torno a la clausu

la de exclusión no pueda prescindir de su encuadramiento en el 

amblto mas amplio del derecho de slndicallzaclOn y la libertad 

de aflllaclOn sindical.A ello obedece que en las secciones --

prescedentes se han referido éstas instituciones.por que la -

jurlcldad de la clausula de exclusión y su mayor o menor legi

timidad para el slndlcallsmo,no pueden ser consideradas como -

problema del ordenamiento posltlvo,con independencia del dere

cho y de la libertad ya examlnados.Clasula de ExcluslOn,llber

tad de afiliación sindical y derecho de slndlcallzaclón,forman 

aspectos de necesaria vinculación en el campo del derecho sin

dical. 

Como fenómeno politice - social.el sindicalismo pre

senta una perspectiva de enfoque soclolOglco,de Indudable in--
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fluencia en el anAllsls jurldlco,ya que el hecho social del 

sindicalismo se Integra como conjunto de diversas aristas eco

n6mlcas,polltlcas,ldeológlcas ,jurldlcas,etc. ,su desintegración 

para estudiar esencias jurldlcas aisladas.conduce a una suerte 

de formulismo Kelsenlano,en donde se evapora la médula social

compleja del fenómeno.Las Instituciones jurldicas no son meras 

creaciones abstractas del derecho.sino formas especiales en -

que se expresa la vida humana social.por lo que se Impone al -

jurista el examen de lo que ésta como realidad colect!va,s!gnl 

flca para éstas lnstltuclones,debldo a la Influencia reciproca 

entre ellas y la vida de los hombres en sociedad. 

SegOn las leyes y los convenios lnternac!onales,el -

trabajador y el patrono gozan de la libertad de aflllacl6n en

sus varias formas,no obstante,el movimiento obrero se ha pro-

nunc!ado casi uniformemente en el tiempo y en el espacio.en -

contra de ésta libertad.El S!nd!callsmo lnglés,de mediados del 

Siglo XIX;el Sindicalismo Francés.sobre todo a principios de 

éste Slglo;el Sindicalismo Norteamér!cano;desde la mitad del -

Siglo pasado,han luchado por obligar a los patronos que reciba~ 

sólo la mano de obra slnd!cal!zada.No pocas veces ésta conqui! 

ta figuró como una de las clAusulas de los contratos co!ectlvosL 

siendo obvio que una norma de tal naturaleza.contribuye en mu

cho,al fortalecimiento de los sindicatos y del sindicalismo. 

Como ejemplo de Interés en cuanto a esa contraposi

ción eitre la tendencia de los sindicatos y la polltlca del le-

41 



glslador,slntetlzamos la experiencia norteamérlcana.La lucha -

por obtener del patron una preferencia obligatoria en favor de 

los miembros del sindicato.para contratar el personal,slndlca

llzado,rlndló sus frutos desde los primeros tiempos del sindi

calismo norteamérlcano. 

Se generalizó el sistema de "Taller Cerrado" o "Clo

set Shop",conforme al cual,el patrono aceptaba la clausula de

que sólo darla trabajo a los slndlcallzados. 

Una de las leyes federales mas Importante en la mat! 

rla,la Ley warner de 1935,no contenla ninguna disposición con

traria al régimen de "Taller Cerrado".Sln embargo, la Jamada -

Ley Taft-Hartley,de 1947,pasada por Insistencia del Congreso -

ante el veto presldenclal,prohlbló éste réglmen,permltlendo el 

de "Taller Sindical 6 Unión Shop" (El trabajador debla afilia~ 

se al sindicato después de ser contratado por el patrono.si -

una mayorla de los trabajadores votaba en favor de la cl~usu

la de "Taller Slndlcal"),como el "Taller Cerrado" estaba proh! 

bldo,casi la totalidad de los trabajadores votaban en favor -

del "Taller Slndical",una formula moderna para que el sindica

to controle la mano de obra. 

Como el pronunciamiento de la mayorla de los trabaj! 

dores obligaba automatlcamente a la empresa.entonces los patr~ 

nos norteaméricanos se Interesaron por la eliminación de ésta -

norma legal ,conslgulendolo para que la exigencia del "Taller -
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Slndlcal",fuera decldlda,no por votación de los trabajadores con 

obligación patronal.sino por la vla de la contratación colectiva 

(Cfr. Unlted States Co. de Tltle 29 (labor) .Sectlons 157 and --

158 West Publlshlng Co.st.Paul,Mlnn. 196i)En la compilación de -

leyes que Integra el Código menclonado,t!tulo 29,referldo al tr~ 

bajo,las secciones (o articulas) 157 y 158 que forman parte de

la Ley Taft-Hartley (1947) y sus reformas de 1959,dlsponen: 

Sección 157.Derecho de los Trabajadores para organizar 

se.contratación colectiva.etc. 

Los trabajadores tendrán el derecho de organización -

propia.de fundar.adherirse o ayudar a organismos labo

rales.de negociar colectivamente a través de represen

tantes de su propia eleccl6n,y de tomar parte en otras 

actividades concertadas con el propósito de negoclacló~ 

colectiva u otra ayuda o protección mutuas.y tendrán -

también el derecho de abstenerse de cualquiera o de t2 

das actividades excepto en el sentido de que tal dere

cho puede ser afectado por un convenio que requiera la 

afiliación a un organismo laboral como condición de e~ 

pleo,segOn ésta autorizado por la sección 158 (a) (3)

de éste titulo. 

Sección 158.Práctlcas Laborales ll!cltas. 

a) Será una práctica laboral !licita en un empleador: 



1.-lnterferlr,restrlnglr o coaccionar a los trabajado

res en el ejercicio de los derechos garantizados e~ la 

sección 157 de éste titulo. 

2.-Domlnar o Interferir en la formación o admlnlstra-

clón de cualquier organismo laboral o sumistrarle auxl 

llo financiero o de otra clase;entendlendo que.confor

me a las normas y regulaciones dictadas y publicadas -

por la Junta segQn la sección 156 de éste titulo.a un

empleador no le estara prohibido permitir a los traba

jadores conferenciar con él durante sus horas de servl 

clo sin pérdidas de tiempo o salarlo. 

3.-Dlscrlmlnar por lo que respecta a la contratación o 

tenencia de empleo o sobre cualquier término o condlc! 

ón de empleo para alentar o desalentar la afiliación -

en cualquier organismo laboral;entendlendo que.nada de 

éste subcapltulo,o cualquier otra ley de los Estados -

Unldos,lmpedira a un empleado celebrar un convenio con 

un organismo laboral (lo establecido.mantenido o auxi

liado por cualquier acción definida en esta subsecclón 

como una practica laboral lllclta).Para requerir como

condición de empleo la afiliación dentro o después de-

30 dlas siguientes al comienzo de tal empleo.de la fe

cha efectiva de tal convenlo,cualqulera que sea el 

evento que ocurra en Qltlmo término.si tal organismo -

laboral es el representante de los trabajadores segOn-
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lo estipulado en la sección 159 (a) de éste t!tulo,en

el campo correspondiente de negociaci6n colectiva cubl 

erto por tal convenio cuando exista.y a menos que sub

secuentemente a una elección celebrada segQn lo previ! 

to en la sección 159 de éste titulo dentro del ano pr! 

cedente a la fecha efectiva de tal convenio,la Junta -

haya certificado que por lo menos una mayor!a de los -

trabajadores con derecho a voto en esa elección a vot~ 

do para rescindir la facultad de tal organismo laboral 

para celebrar tal convenio (traducción literal propia). 

En estas 2 secciones o artlculos,se tipifica una ordi

naria Clausula de Exclusión,aunque dentro de las disposiciones -

sobre prácticas patronales !licitas. 

La libertad de afiliación sindical que el movimiento -

obrero siempre ha rechazado,es una manifestación del principio -

de la libertad indlvldual,que posteriormente enjuiciaremos como

ficc!ón y dogma del estado burgués.El movimiento sindlcal,para -

contrarestar los efectos de la libertad de afiliación sindical -

al slndic~to,exigla que en el contrato colectivo el patrono se

obllgara a contratar únicamente a personas sindicalizadas,lo que 

di6 lugar a las denominadas Cláusulas de Exclusión. 

B) Fórmula Legal Ejemplo de la Cláusula de Exclusión. 

La Ley Fedral Mexicana del Trabajo es una de las nada-



numerosas leyes que aceptan la Cléusula de Exclusión.Existiendo

las disposiciones respectivas.en la Ley de 1931 ( rt. 49 y 236)

Y la de 1970 reitera la Institución.en efecto el articulo 395 s~ 

na la: 

"En el contrato colectivo se podré establecer que el P! 

trón admltlrA exclusivamente como trabajadores a quie

nes sean miembros del sindicato contratante.Esta clau

sula y cualesquiera otras que establescan privilegios

en su favor no podrAn aplicarse en perjuicio de los -

trabajadores que formen parte del sindicato y que ya -

presten sus servicios en las empresas o establecimien

tos con anterioridad a la fecha en que el sindicato s~ 

licite la celebración o revisión del contrato colecti

vo y la Inclusión en él de· una clausula de exclusión". 

"Podré tambien establecerse que el patrón separarA del 

trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados 

del sindicato contratante". 

En la primera parte de ésta norma se configura la lla

mada "CIAusula de Exclusión para ingresar" y en la segunda,"ClA~ 

sula de Exclusión para despldo".Conforme al articulo 413 de la -

Ley Federal del Trabajo se menciona que también en el contrato -

ley se podrAn establecer las clAusulas a que se refiere el arti

culo 395 del mismo ordenamiento legal. 

Los tratadistas mexicanos también mencionan como un -
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caso de Cláusula de Exclusión o preferencla,lo que dispone el 

art. 251 de la mencionada Ley.para los trabajadores ferrocarril! 

ros,en los términos siguientes: 

Art. 251.-"Los trabajadores que hayan sido, separados

por reducción de personal o de puestos,aOn cuando re

ciban las Indemnizaciones que en derecho procedan,se-

gulrán conservando los derechos que hayan adquirido a~ 

tes de su separacl6n,para regresar a sus puestos.si é! 

tos vuelven a crearse y también para que se les llame

a servicio en el ramo de trabajo de donde salleron,--

siempre que contlnOen perteneciendo a los sindicatos

que celebraron los contratos colectivos". 

Puede sostenerse que ésta norma contiene una Cláusula

de Exclusi6n,sl se toma en cuenta su Oltlma parte.referida a los 

sindicatos titulares de los contratos colectlvos;pero si se con

sidera que el articulo dispone que ciertos ferrocarrileros segul 

rán conservando los derechos adquiridos para regresar a sus pue! 

tos.entonces resulta legitimo entender que se trata de una cláu

sula de preferencia y no de exclusl6n. 
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En los contratos colectivos que celebran los sindicato! 

mexicanos se ha generalizado la Cláusula de Exclusl6n,practlca -

que se inició en los dlas de la revolución de comienzos del sl-

glo.Reproduclremos a contlnuaci6n,como ejemplo.las Cláusulas de

Exclusl6n contenidas en el contrato colectivo vigente que tiene-



celebrado el Sindicato Mexicano de Electricistas de la Compafila 

Mexicana de Luz y Fuerza Motriz S.A. y sus subsidiarlas. 

Clausula 28:Admlslón !.-Exclusión de elementos slndlc~ 

!Izados: En todo caso el que se trate de cubrir vacantes o pues

tos de nueva creación de los clasificados en las clausulas 20,21 

ó 22,que no pueden ser ocupados por trabajadores de las clas.de 

acuerdo con lo prescrito en la clausula 25,los trabajadores no -

podran Ingresar al servicio.ni aún con caracter de prueba.si no

han sido previamente admitidos en el sindicato.salvo los casos -

de emergencia a que se refieren la cl!usula 38 y el Inciso (a)de 

la fracción IV de la clausula 86.En caso de que se trate de va-

cantes o puestos nuevos de los clasificados en la cl!usula 19,-

los trabajadores que vayan a ocuparlos podran o no Ingresar pre

viamente al sindicato. 

C!!usula 37:Despldos y separaciones VII. 

a) Por petición del slndlcato,conforme al articulo 

236 de la Ley,el sindicato tiene derecho a pedir y obtener de 

las compafilas la separación del trabajo de sus miembros que re-

nunclen al sindicato.o dejen de pertenecer a él.o que sean.de -

conformidad con la Ley y con sus estatutos,expulsados del mismo. 
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Las companlas deber!n llevar a cabo la separación de

los trabajadores afectados dentro de un plazo máximo de un mes -

si se trata de trabajadores de las clausulas 19 ó 20 y de 15 d!as 

para los de la clausula 21,contados dichos plazos a partir de la 



fecha en que se entregue la petlcl6n por escrito acompañada de -

los documentos que comprueben que el trabajador dejO de perten! 

cer al slndlcato,que renuncio o que fué expulsado del mlsmo;sln

que esto signifique que las compaftlas pueden juzgar sobre su pr~ 

cedencla o lmptocedencla de la actuaclOn del sindicato. 

b) Por vlolaclOn a éste contrato.El sindicato tamblén

podra ejercitar el derecho a pedir y obtener de las compañlas la 

separaclOn del trabajo de cualquiera de los trabajadores,sean a

no miembros del mlsmo,que hayan cometido actos debidamente com-

probados que conforme a éste contrato ameritan su despldo,slem-

pre que dichos actos hayan redundado en perjuicio de algún otro

trabajador. 

No procede lndemnlzacl6n por despido en los casos a -

que se refiere éste Inciso y el anterior. 
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C) La Clausula de Exclusl6n y el Principio de AfillaclOn Sindical. 

Hemos precisado el concepto de la libertad de afllia-

cl6n slndlcal,también hemos citado los articulas 358 133 fr.IV, 

de la Ley Federal Mexicana del Trabajo como ejemplo de la formu

lacl6n legal de esa libertad.Se hizo menclOn al convenio No. 87-

de 1948 (Art. 11).de la OIT que obliga al respeto de ésta. 

Ahora nos ocupamos de la C Uusula de E xclus!On ,en cuya 

virtud.el trabajador no slndlcallzado carece de la oportunidad -



de obtener el trabajo en la empresa que ha firmado el contrato-

colectivo que contenga dicha cl6usula;o si renuncia o, es expul

sado del stndlcato,plerde su trabajo. 

Para la mayor parte de los autores y de las leyes,la -

libertad de afiliación sindical es Incompatible con la Cl6usula

de Exclusión.SI el trabajador tiene libertad para afiliarse o no 

al slndlcato;o para renunciar a él;sl la Ley prohibe al patrono, 

y en ocasiones a los mismos trabajadores,(segOn el art. 389 del

Código sustantivo de Trabajo Colombiano 1950),"Es prohlbldo,a ~

los sindicatos de todo orden,b) Compeler directa o Indirectamen

te a los trabajadores a Ingresar en el sindicato o a retirarse -

de él",obllgar a coaccionar en materia de pertenencia o renuncia 

del slndlcato,quedan prescritos todos los actos y todos los me-

dios que constrtnen a un trabajador·en cuanto a su libertad de -

afiliación sindical.Esta prescripción no sólo se refiere a la -

fuerza f!slca,a la vlolencla,slno también a las medidas de 

coacción económica y social o de grupo (listas negras,preslones

morales como campanas de dlfamaclón,etc.). 

Hay legislaciones que.luego de proclamar una ampllslma 

libertad de aflllaclón slndlcal,llegan a lo que estiman como su

necesaria consecuencia frente al problema de la Clausula de Ex-

cluslón,la prohlblclón de ésta. 

En Panama el Código de Trabajo,después de reconocer,-

por el Inciso 1• de su art. 280,el derecho de formar sindicatos, 



establece en su lnclso 2• que "A nadie se puede obligar a formar 

parte de un sindicato o a no formar parte de él.No obstante.la -

persona saliente debe cumplir obligaciones de car~cter económi

co que tengan pendiente con el slndlcato".Y en otro articulo -

prohibe a los patronos a "obligar a los trabajadores.ya sea por

coaccl6n o cualquier otro medlo,a constrenlrlos para que se afi

lien o no a un sindicato determinado o Influir en sus decisiones 

polltlcas o convicciones religiosas". 

Con respecto a la Clausula de Exclusl6n,el Código Lab~ 

ral Panameno es rotundo,categórlco y absoluto: "Es !licita en -

los contratos colectivos de trabajo la clausula en virtud de la

cual se excluye del trabajo al trabajador que no forma o deja de 

formar parte de un slndlcato".(Art. 279}. 

Igual sistema adopta el Código de Guatemala (decretos

de 1947 y 1961},al disponer que "no es valida la clausula por -

Ylrtud de la cual el patrono se obliga a admitir como trabajado

res sólo a quienes estén slndlcallzados" (art. 53),agregando que 

"es nula lpso Jure cualquier clausula que establezca la obllga-

clón de slndlcallzarse o que sancione a algunas personas por se

pararse de un sindicato". (art. 209 Inciso 2•}. 

Amas del convenio No. 87 de la OIT,sobre la libertad -

slndical,el convenio No. 98 de 1949,de esa misma entidad establ~ 

ce en su articulo 1• lo siguiente: 
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1} Los trabajadores deberan gozar de adecuada proteccl~ 



contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la li

bertad sindical en relación con su empleo. 

2) Dicha protección deber.\ ejercerse especialmente co.!)_ 

tra todo acto que tenga por objeto: 

a) Sujetar el empleo de un trabajador a Ja condlc!On -

de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miem-

bro de un sindicato. 
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b) Despedir a un trabajador o perjudicarle en cualquier 

otra forma a causa de su afiliación o de su participación en ac

tividades sindicales fuera de las horas de trabajo.con el conse.!! 

tlmlento del empleador.durante las horas de trabajo". 

Para las leyes antes citadas.y para un convenio tan I~ 

portante como el No. 98 de la OlT,que México no ha ratificado por 

razones obvias.no es admisible-subordinar- la obtención o el ma.!)_ 

tenlmlento del empleo al hecho de pertenecer.o no a un sindicato. 

Este sistema consldera,pues,como Ilegitima e ll!clta,la Cláusula 

de Exclusión.Los adversarios de ella destacan que es opuesta a -

la libre aflllacl6n sindical.Entre los últlmos,Henrl Velge consl 

dera que "Constituye un acto de presión il!clta evidente el uso

del contrato de trabajo como Instrumento destinado a encadenar -

la libertad de asoclacl6n.• 

Guillermo Cabanelas se pronuncia en forma condenatoria 

con respecto a la Cláusula Mexicana de Exclusión,de la que dice: 



"Esta cl!usula es evidentemente contraria a la l lbertad de slndl 

callzaclón.En favor de ella se arguye que los obreros necesltan

de la unidad del sindicato para su defensa.y que el atomismo se

provoca precisamente como consecuencia de un régimen de libertad 

sindical mal entendido.Este argumento es cierto sólo hasta un -

punto,ya que no es posible admitir como licita en los convenlos

colectlvos una clausula que Impone o la slndlcallzaclOn o el ha! 

bre.No se puede,en nombre de la libertad alguna privar a un tra

bajador competente honesto de su derecho de ocupar un puesto -

en aquéllas empresas que hayan suscrito la clausula limitando la 

admisión de obreros a las pertenecientes al sindicato y la ellml 

nación de los que no esten Inscritos en el mismo.Tal clausula no 

tiene justificación alguna,por ser Injusta y contraria a las ml

nlmas normas morales que han Inspirado la legislaclOn del traba

jo". (21) 

Independientemente de la posición que se adopta con -

respecto a la Cl~usula de Excluslón,tenléndola como legitima o -

por lllclta,resulta Innegable que el modo más eficaz de constre

n1r a un trabajador para que se afilie a un sindicato,conslste -

en condicionar la obtención del empico a su pertenencia al orga

nismo sindical.La peor consecuencia que le puede acarrear al tr! 

bajador su Indisciplina dentro del slndlcato,a través de su ex-

pulsl6n o de su propia renuncia.es la pérdida de empleo.La Impo

sibilidad de obtener trabajo en una empresa o la pérdida del mi~ 

(21) CABANELLAS GUILLERMO.Op. Cit. P6gs. 220 y 221. 
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mo,los efectos de la Cláusula de Exclusión no sólo equivalen a -

negar la libertad de afiliación sindical que es una situación j~ 

rldica,sino que como privación del sustento económico para un 

trabajador y su familia,se traducen según lo expresa Mario de la 

Cueva,es "La presión más dura que puede ejercerse sobre un obre-

ro''. 
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Con éste rubro,el tratadista Mario de ia Cueva.en suc! 

sivas ediciones de su Derecho Mexicano del Trabajo,elaborado so

bre la Ley de 1931,subraya que la introducción del actual art!c~ 

lo produjo una contradicción evidente con el articulo 235,y afia

de que nuestra Ley Mexicana del Trabajo contiene preceptos con-

tradictorios ,pero la responsabilidad no corresponde a los auto-

res del proyecto,sino a las Cámaras que Introdujeron las reforma~ 

En esta obra se explica muy n!tidamente,como es costu~ 

breen el Ilustre Profesor de la Universidad Nacional Autónoma-

de México,que las presiones de los sindicatos obreros mexicanos, 

obligaron a insertar en la Ley de 1931,la Cláusula de Exclusión, 

en su doble efecto.para ingreso y para despido.y que las petici~ 

nes sindicales también incluyeron la supresión del párrafo sobre 

que "A nadie se puede obligar a formar parte de él" y lo extrao~ 

dlnario de nuestra Ley.concluye De la Cueva.es que subsistió és

te párrafo y el precepto que prohibe cualquier estipulación que

tienda a desvirtuar la libertad negativa de asociación profesio

nal. (22) 

(22) DE LA CUEVA MARIO.Op. Cit. Tomo 11. Págs. 375,379 y 300. 
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En realidad.la contradicción envolvla,por una parte 

los articulas 234 y 235 (libertad de afiliación e ilicitud de eI 

tlpulaclón que desvirtué de algOn modo esa libertad), y por otra, 

las Cl6usulas de Exclusión (articulas 49 y 236) de la Ley Fede-

ral anterior. 

En la nueva Ley Federal del Trabajo.la contradicción -

subslste,en el mismo planp,por que,el articulo 358,sobre la 11-

bertad de afiliación sindical.repite las normas de los articulas 

234 y 235 de la Ley anterlor;el articulo 395 (Cl6usula de exclu

slón) ,reune,con ciertas alteraciones, (la diferencia de las 2 l~ 

yes no es fundamental al respecto que nos Interesa.que poeterlo! 

mente comentaremos),el contenido de los articulas 49 y 236,de la 

Ley Federal Mexicana del Trabajo de 1931. 

La prohibición patronal de coaccionar a los trabajado

res en materia de afiliación sindical,que antes se contenla en -

el articulo 112 fracción 111 de la Ley de 1931 que ha sido cita

da anteriormente.se reproduce textrualmente en el articulo 133.

fraclón IV de la Ley Federal Mexicana del Trabajo de 1970.El Onl 

co cambio que se observa a éste respecto.es el de que mientras -

el articulo 249 de la Ley derogada prohlbla a los sindicatos usar 

la violencia sobre Jos trabajadores libres para obligarlos a -

que se slndlcallzaran,el articulo correspondiente en Ja Ley ac-

tual,que es el articulo 378,suprlmló ésta fracclón,tal vez por -

considerarla Innecesaria.en la misma forma que suprimió la 

fracción IV del propio articulo 249 que extendla la prohibición-



al fenómeno slndlcal de actos dellctuosos;tamblén ésta 6ltlma -

era lnnecesarla,por que los delitos estan sancionados en el Códl 

go Penal.pero lo cierto es que al suprimirse la fracción prohlbl 

tlva,para los slndlcatos,de usar la violencia en los trabajadore1 

obllgandolos a la slndlcallzaclón,se eliminaba la prohlblclón -

que no se compadecla con la naturaleza colectiva de las Clausu-

las de Exclusión sindical. 

Ahora se contraponen,pues,el articulo 358 (libertad de 

aflllaclón sindical) y el articulo 395 (Clausulas de Excluslón)

de la actual Ley Federal Mexicana del Trabajo.No puede soslayar

se,ademas,que el sistema de las Clausulas de Exclusión sanciona

do por este precepto,es opuesto al convenio No. 98 de la OIT y -

que se ha referido anteriormente. 

O) La Doctrina la Jurlsprudencla Mexicana. 

Los autores mexicanos que se ocupan de esta materla,se 

encuentran divididos en sus concepciones;los hay que favorecen -

la Clausula de Excluslón,pero algunos objetan la Clausula de Ex

clusión para despido.A continuación mencionaremos algunos de los 

autores que examinan esta cuestión y en especifico a los que han 

caracterizado las varias tendencias. 

a) En sus comentarios a la Ley Federal del Trabajo de-

1931 (articulo 49 y 236) Trueba Urbina y Trueba Barrera comentan; 



La consagracl6n de la c!Ausula sindical de admisl6n al 

trabajo de obreros slndlcallzados,constltuye una conquista del -

proletariado que fortalece al sindicalismo (comentarlo al artlc~ 

lo 49).La C!Ausula de Exclusl6n ha sido ohjeto de sensuras,se e~ 

tiende que por los enemigos del slndlcallsmo,por que mediante la 

aplicación de ésta sancl6n sindical a los obreros carentes de 

responsabilidad y que olvidan sus deberes sindicales se consoli

da la fuerza de las organizaciones de resistencia.La Institución 

es beneficiosa para el movimiento obrero.a pesar de que no ha -

faltado ocasi6n en que se cometan a su amparo verdaderas lnjustl 

clas;sln embargo.es conveniente su regulacl6n legal,para evitar

la corrupción e Injustos actos de pasión sindical. (23) 

Los mismos autores.en presencia de los cambios que se

contlenen e~ el articulo 395 de la Ley de 1970 opinan que 'Las -

c!Ausulas de admisión y exclusl6n sindical podrAn establecerse -

en los contratos colectivos de trabajo en la forma y términos -

que crean convenientes las partes;as! se eliminan el escrupulo -

de estimarlas lnconstltuclonales. 

En la leglslacl6n anterior se consideraban derechos de 

los sindicatos su µetlci6n y su obtenclón;pero ahora la lmposl-

cl6n de estas clausulas podrAn hacerse valer mediante la huelga, 

en los casos de la celebraci6n o revisión del contrato colectivo 

(23) TRUEBA URBINA ALBERTO V TRUEBA BARRERA JORGE.Cfr.Ley Fede-

ral del Trabajo reformada y adicionada.Nueva Ley Federal -
del Trabajo.Editarla! PorrOa S.A .• 
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de trabajo y contrato ley'. 

b) El Doctor Baltazar Cavazos Flores y el Licenciado -

Francisco Breña Garduño,en su reciente obra,Nueva Ley Federal -

del Trabajo comentada y concordada,que ha editado la confedera-

ci6n patronal de la penlnsula mexlcanan,al comentar el articulo 

358 de la actual Ley Federal Mexicana del Trabajo.se expresa -

del modo siguiente: 

Este precepto consagra la libertad sindical.sin embar

go choca ostensiblemente con lo dispuesto por el articulo 395 -

que previene la posibilidad de aplicar la ClAusula de Exclusl6n

al trabajador que renuncie al sindicato a que pertenezca. 

Con respecto al articulo 395 de la actual Ley Federal

Mexlcana del Trabajo dichos autores opinan lo siguiente: 

La primera parte del precepto se refiere a la limada -

c!Ausula de admisión o de ingreso. 

La segunda,a la ClAusula de Exclusl6n,que sólo puede -

operar en dichos casos;cuando los trabajadores renuncien al sin

dicato o sean expulsados de él. 

"Por lo que hace a la CiAusula de Exclusión se ha estl 

mado que es Inconstitucional.sobre todo cuando se aplica por re

nunciar el trabajador al slíldlcato,ya que se vulnera el derecho-
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de libertad sindical". 

lnslsten,pues,dlchos comentaristas.en la lnconstltucl~ 

nalldad de la Cl6usula de Exclusión para despido (Que ellos de

nominan cl6usula de exclusión) y en la incompatibilidad ostensi

ble entre los articulas 358 y 395 de la Lay Federal Mexicana del 

Trabajo, 

En su obra Mater E Maglstra y la evolución del Derecho 

del Trabajo,Cavazos Flores.al respecto,oplna:"La cl6usula de ex

clusión por separación es antljurldlca y viola los derechos de -

los trabajadores que desean ser libres" (24). 

c) Enfocando el problema desde el angulo de su rela--

clOn con el derecho Individual de la libertad de trabajo.recono

cido por el articulo 4• de la ConstltuciOn Mexicana.el Lle. lgn~ 

clo aurgoa,Profesor Em~rlto y destacado Maestro de la Facultad -

de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México.se pro

nuncia por la constitucionalidad de la C!6usula de Exclusión pa

ra lngreso,medlante argumentación que a continuación se senala: 
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No existe contradicción entre la libertad de trabajo-

que pregona el articulo 4• constitucional y la pertenencia forz~ 

sa a un sindicato como condición para Ingresar como obrero a una 

empresa y que habla el articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo, 

(Jey de 1931).En efecto.en el primer caso.la libertad de trabajo. 

(24) CAVAZOS FLORES BALTAZAR.Op. Cit. P6g. 20. 
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como garantla Individual que se traduce en el derecho para un g~ 

bernado en general.de poder exigir que ni el Estado ni las auto

ridades le Impidan dedicarse al oficio que más le agrade y evl-

tar que éstos le impongan una actividad determinada (salvo las -

excepciones const!tuclonales),manifestándose,por ende,en la obll 

gación correlativa a cargo de la entidad estatal y sus órganos -

autoritarios.Por el contrarlo,en el segundo caso,la condición -

que menciona el articulo 49 que se ha citado.no es una restrlccl~ 

a la libertad de trabajo cuyo respeto es exigible al Estado y 

sus autoridades.sino que es el requisito que una persona debe 

reunir para poder Ingresar como trabajador a una empresa determ.!. 

nada,y cuya carencia no engendra la Imposibilidad de que esa mi! 

ma persona se dedique a la actividad que más le convenga. (25) 

d) El tratadista Mario de· la Cueva hace una exhaustiva 

revisión de los problemas que en el derecho extranjero y en el -

Derecho Mexicano a suscitado la Cláusula de Exclusión (26) 

Dicho tratadista considera legitima la cláusula de ex

clusión de lngreso;pero se opone a la cláusula de exclusión por

separaci6n (terminológla que usa) ,reputándola ilegitima e incon~ 

tltuclonal. 

Intentemos sintetizar con sus palabras los argumentos

fundamentales en las lineas siguientes: 

(25) !rº<faG.ci.feffclJiUf;hfu.l~gA.c 1p4"¡J-as Garant 1 as lnd iv 1 duales. Ed 1 t. P6-

( 26) OE LA CUEVA MARIO. OP. Clt.Tomo ll,Págs.369 y 516. 



1:-Cl!usula de. Exclusión de Ingreso. 

Es esencial a la vida de la asociación profesional de

nuestros dlas."Los empresarios prefieren a los trabajadores 11-

bres ya que los usan para debilitar a las uniones obreras.tiene 

pues como finalidad ésta cl!usula,restrlnglr la libertad de con

tratación del empresario y a su vez persigue.la defensa de los -

Intereses de la comunidad obrera" 
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La Cl!usula de Exclusión de Ingreso no pretende limita! 

la libertad de trabajo o de asociación ,,profesional de los trab! 

jadores,nl Intenta obligar a los obreros a que Ingresen a una 

asociación determlnada;su propósito es la defensa del Interés C! 

lectivo frente al patrono. 

A continuación reproducimos el argumento que nos pare

ce desclslvo en esa cuestión: 

Nadie puede afirmar que tiene derecho a trabajar en -

una empresa determlnada;la negativa de un empresario a proporcl! 

nar trabajo no viola los derechos de las personas que reciben -

tal negativa.Para el ordenamiento jur!dlco es Irrelevante la ca~ 

sa de la negatlva;entre la cl!usula de exclusión de Ingreso y la 

declaración que hiciera un empresario de no aceptar trabajadores 

libres.no existe diferencia pues las dos producen los mismos --

efectos y no creemos que a alguien se le ocurra que existe una -

v!a jur!dlca para obligar al empresario a que acepte trabajadore~ 
libres. 



Afirmamos pues la legitimidad de la claOsula de exclu

sión de Ingreso y creemos que no hay vlolacl6n a los articulas -

4•,9• y 123 fracción XVI de la Constltuci6n Mexicana. 

Sl la finalidad de la clausula de exclusión para lngr! 

so es restringir la libertad de contratación patronal,sl no pre

tende limitar la libertad de trabajo o de asociación profesional 

de los trabajadores.son perspectivas teleol6glcas cargadas de -

subjetlvlsmo;lo Importante es el resultado. 

62 

Esta clausula tiene una doble consecuencia Inevitable, 

restringe la libre contratación en el patrono y limita la liber

tad de aflllacl6n en el trabajador,por que lo constrlne a afilia! 

se so pena de no obtener el trabajo en las empresas obligadas -

por ésta cl!usula. 

En cuanto al argumento que éste autor presenta como 

desclslvo,resulta que la cuestión deba examinarse a la luz de la 

existencia de la clausula.y no como si el asunto consistiera en

la negativa siempre de una empresa no obligada por la clausula.

esa negativa Impele.en caso de Inexistencia de la clausula,no -

viola nada,tal hlpOtesls no parece ayudar en la dilucidación del 

problema.Cuando media la clausula de E•clusl6n,no es la voluntad 

Incondicionada del patrono la que actOa,slno el cumplimiento de 

su obllgaclOn contractual.los casos son dlstlntos;en un supuesto, 

el patrono se niega a dar trabajo sin que nada lo obligue a ésta 

negativa;en el otro.esta obligado jurldlcamente a negarlo. 



Nuestro punto de vista es el de muchos autores;la 11-

bertad de afiliación sindical y la clausula de exclusión para i~ 

greso son lncompatlbles,y su antltesis no puede superarse con r.!!_ 

zonamientos formales.por brillante que sea la dialéctica que lo

sustente. 

En las lecciones sustentadas en la Escuela Nacional de

Jurisprudencia se sostuvo la legitimidad de la clausula de Ex-

clusión. 

Muchos argumentos que se emplean en contra de la Cla~ 

sula d2 Exclusión para despido (por ejemplo el de que vulnera la-

1 ibertad de asociación profeslonal),tamblén podrla usarse contra 

la Clausula de Exclusión para lngreso,por lo que resulta un tour 

de force sostener la legitimidad de ésta y la Ilicitud de la 1a., 

cuando una y otra se complementan necesariamente.A pesar de que

la conciencia jurldica universal se opone a la Clausula de Excl~ 

slón para depldo,la Ley Federal Mexicana del Trabajo la ha rati

ficado en 1970. 
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Se interpreta la fracción XV! del articulo 123 consti

tucional como contemplativa de un derecho Individual y si se ex

tiende su alcance a una garantla de libre afiliación sindical.e~ 

tonces si puede considerarse incontitucional la Clausula de Ex-

clusión para despido,como vlolatoria de la referida fracción XVI. 

Esta debe Interpretarse.no como un derecho lndlvldual,slno como

un derecho de grupo,colectlvo,y en tal virtud.no habrla esa ln-

constltuclonal idad. 



Que la estabilidad reconocida por la fracción X~ldel

artlculo 123 de la Constitución Mexicana, se oponga,al despido -

sin justa causa,y que la clausula de exclusión para despido lo

produzca sin esa causa.es asunto de Interpretación.Las justas -

causas son las que enumera la Ley, la Constitución no d~flne la -

justa causa para despedir.SI hay o no esa justa causa en el pro

blema de la C!4usula de Exclusión.para despedir,o si el despido

es o no v4lldo jurldlcamente,es cosa que depende de la confront! 

ción de dos textos legales;el de la justa causa y el de la Cl4u

sula de Exclusión respectiva.Excluye uno al otro.lSe pueden adml 

tir las dos como normas diferentes pero v4lidas? lNo es un pro-

blema de neta oposición entre una pauta constitucional y una le

gal?. 

Posteriormente en capitulo diverso hablaremos sobre la 

jurlcidad de la ClaOsula de Exclusión. 

LA JURISPRUDENCIA MEXICANA. 

Cabe hacer referencia a ciertos aspectos de la ClaOsu

la de Exclusi6n,resueltos por los trlbunales,especialmente en -

cuanto a la Clausula de Exclusión por despido.la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación ha tenido una jurisprudencia evolutiva. 

En un princlpio,la arte exigió que el patrón se cerciorara acer 

ca de la condlcl6n del trabajador slndicallzado (ejecutoria del-

15 de junio de 1938),y sobre el cumplimiento de las formalidades 

en la expulsión (ejecutoria del 28 de julio de 1938).Después,la

Corte decidió que el despido a petición del organismo sindical,-



era automático,sin que el patrono tuviera que indagar nada sobre 

la expulsión del sindlcalizado,por que no debla Interferir en el 

régimen interno de la organización obrera (ejecutoria del 4 de -

mayo de 1939). 

Finalmente la Corte optó por requerir sólo que el pa-

trono revisara la autenticidad de la petición sindlcal,la exls-

tencla de la Cláusula de Exclusión en el contrato colectivo y la 

pertenencia del trabajador al sindicato (ejecutoria del 6 de seR 

tiembre de 1940),llenándose éstas exigencias,el patrón no debla

despedir sin responsabilidad. 

Otra situación de Interés que ha creado la aplicación

de la Cláusula de Exclusión para despido.reside en que,luego de

cumplidos los requisitos mlnlmos por el patrono.éste se libera -

de hacerle frente a la acción o posible demanda del trabajador -

reclamante.la que ha de dirigirse contra el sindicato.para que -

el organismo sindical responda por los salarlos caldos,sl hubo -

Ilegalidad en su expul~lón y,por tanto.en el despido consiguien

te.En ocasiones.ésta responsabilidad no se concreta por insolve~ 

cia del slnJicato. 



C A P 1 T U L O 1 V 

JURICIDAD DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION. 

A)El Derecho Colectivo de SlndlcallzaclOn. 

B)Ublcac!On Jurldlca de la Libertad de Af! 
llaclón Sindical. 

C)Solucl6n de la Antltésls Entre la Cláus~ 
la de Exclusión y la Libertad de Afllla
ción Sindical. 

D)Jurlcldad de la Cláusula de Exclusión P! 
ra Despido. 
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,CAPITULO IV. 

JURICIDAD DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION. 

A) El Derecho Colectivo ~e Slndlcallzaclón. 

El movimiento obrero europeo.en el Siglo pasado,jamás

se propuso lograr el objetivo de que la Ley reconociera un dere

cho Individual a los tr~bajadores para organizar sindicatos.Lo -

que se persegula era el reconocimiento legal de las organizacio

nes obreras.que no se les prohlblera;que se aceptara su persona

lidad jur!dlca.Pero el derecho de carácter lndlvlduallsta,predo

mlnante todavla en la segunda mitad del siglo pasado,al recono-

cer la personalidad jur!dlca de las asociaciones profeslonales,

conclbi6 esa personalidad como el resul~ado del ejercicio de un

derecho individua! de fundar asociaciones.y expresamente recono

ció ese derecho a trabajadores y empresarios.Con ello,el Estado

Burgués, no hacia más que tipificar el Derecho de Slndlcallza--

clón como un derecho lndividual,acoglendose a la concepción del

Constituclonal!smo de fines del Siglo XVll,con respecto a los c~ 

tálogos de los derechos del hombre y del ciudadano. 

Desde los tiempos de la Ley Chapelier se observó éste

énfasis Individualista por que si en el articulo 1' prohib!a las 

corporaciones, estableciendo que queda prohibido restablecerlas; 

en su articulo 2' prohlbla a los ciudadanos de un mismo estado o 

profesión, los empresarios,los que tienen tlenda,los operarlos y 
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apréndlces de cualquier arte,cuando se encuentren juntos.nombrar 

presidente.etc.Las Leyes Inglesas (de 1824 y 1871) y Francesas -

(de 1864 y 1884),reconocleron a los trabajadores y patronos el -

derecho de constituirse en asociaciones para la defensa de sus -

Intereses (el llamado derecho público subjetlvo),y aún el dere-

cho a retirarse de la asociación profeslonal,como lo hizo la Ley 

Francesa de 1884 en su articulo 8• "Todo miembro de un sindicato 

profesional puede retirarse en cualquier momento de la asocia--~ 

clón",(El ministro Waldeck - Rousseau,proponente de la Ley Fran

cesa de 1884 decla que"El derecho de un sólo obrero que no quie

re slndlcallzarse es Igual al derecho de diez mil obreros que -

quieren slndlcallzarse" .Esta tendencia Individualista lmpregn6-

la legislación universal. 

El Tratado de Versalles (t919),en su articulo 427,rec2 

noce el derecho de asociación tanto para los trabajadores como -

para los patronos.El Constitucionalismo de la primera y segunda

postguerra también fué explicito sobre el particular.Su documen

to lnagural (la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mex! 

canos de 1917),lgualmente consagra ese derecho refiriéndose ex-

presamente a obreros y empresarios (fracción XVI del articulo --

123). 
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No obstante la precisión de la naturaleza jurldlca del 

derecho de slndlcallzaci6n exige que a mAs de la fórmula textual, 

penetremos en su esencia jur!dlca. lQue efecto produce en éste -

Ambito la voluntad individual de un trabajador o de un patrono?-
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SI examinamos un derecho de los que podrlan calificarse de tlpl

camente Individuales, como la libertad de emisión del pensamien

to o la libertad de locomoclón,advertlremos que la voluntad lndl 

vidual dirigida al ejercicio de tales derechos resulta plenamen

te eflcaz;el Derecho se realiza de manera total a través de la -

conducta personal del sujeto sin necesidad del concurso de otros 

Individuos.La situación jurldlca es muy distinta la sóla declar! 

clón aislada de voluntad que emitiera un namero plural de lndlvl 

duos,cada uno por si sólo,no bastarla para constituir el slndlc! 

to,por que es Indispensable que esas personas se reanan y que -

estando reunidas en grupo.manifiesten su voluntad de fundar la -

asociación sindical para que,cumplldos también los dem!s requlsl 

tos de forma.surja el nuevo organismo jurldlco.EI acto lndlvl--

dual de concurrir a la formación del slndlcato,por sl,no produce 

nlngan efecto;lo produce en cuanto aunado consustanclalmente a -

los dem!s actos Individuales necesarios.desde el punto de vista

numérlco,esa pluralidad engendra la persona moral;asl,ésta no es 

producto de actos Individualizados que se suman unos a otros;sl

no de un acto colectivo de constitución (1 a Ley Federal del Tra

bajo de 1970 a suprimido varias disposiciones que la Ley de 1931 

subordinaba la personalidad jurldlca del sindicato a su registro, 

principalmente el articulo 242 de la Ley anterlor;ahora esa per

sonal !dad surge por la constitución del sindicato y no por sur~ 

glstro,como resulta del articulo 374 de la Ley Federal Mexicana

del Trabajo vlgente,segan el cual los sindicatos legalmente con! 

tltuldos son personas morales.sin faltar desde luego la exigen-

eta del registro como lo seijala el articulo 365 de la Ley men--



clonada. 

Las Leyes exigen.para que se Integre el slndlcato,que

concurra un namero plural m!nimo de trabajadores o patronos (ar

ticulo 364 de la Ley Federal del Trabajo),es legitimo conclulr,

por ende.que la estlpulacl6n Constitucional relativa al derecho

que se otorga a los trabajadores y patronos,en el fondo,s6lo 

consiste en la consignación del hecho f!slco,natural de que a la 

formación del ,1ndicato,por ser un ente colectlvo,asiste a un n~ 

mero plural de Individuos. 

No se trata pues de un derecho Individual.desde el pu~ 

to de vista de la esencla;se le considera come un derecho de tal 

naturaleza.por la s6la razón formal de que el texto jur!dlco 

afirma,penetrado de la ideologla lndlviduallsta,que es un dere-

cho del trabajador o del patrono.En rigor jurldico,no existe ese 

derecho,confrontado con todas las aristas jur[dicas del fenómeno 

'relativo al surgimiento del organismo sindical. 

Esta concepción del Derecho de asociación profesional

como un derecho Individual.se nutre del dogma de la libertad del 

individuo.y del principio de la voluntad individual ,que tan ---

obscuro y reducido papel juegan ya en el Derecho del Trabajo. 

Cuando la formulación del Derecho se lleve a cabo des

de una perspectiva social.o si se quiere.a uno ideolog!a social, 

colectiva.no individualista.entonces el Derecho reconoce al gru-



po,y no al individuo. 

Es lo que acontece,por ejemplo.en el Derecho Agrario -

Mexlcano,producto de la Revolución de 1910.Las primeras Leyes 

Agrarias estipulaban que para conceder terrenos a los pueblos se 

requiere la solicitud de la mayorla de los vecinos (Ley del Est! 

do de ourango de 1913,artlculo S•) y que,los pueblos que necesi

tándolos carezcan de ejidos o que no puedan lograr su restltu--

clón podrán obtener que se les dote del terreno suficiente •• 

(Ley del 6 de enero de 1915). 

El articulo 27 de la Constitución Polltlca de los Est! 

dos Unidos Mexicanos tanto en su versión de 1917,como en la re-

forma general de 1934,ratlflca esa situación jurldlca,aunque --

usando diferente fraseologla,pues son los núcleos de población-

los titulares del derecho de dotación o restitución.La leglsla-

clón reglamentarla,el Código Agrario reiteradamente tiene a los

núcleos de la población como titulares de Derechos Agrarios.De -

éste modo,los campesinos carecen del derecho individual de dota

ción o restltuclón;lo tiene el núcleo.el grupo,el sujeto colectl 

va.Esto no significa que los campesinos carezcan de derechos in

dividuales.sin embargo en éste caso.su derecho revierte sobre -

una parcela de los terrenos dotados.y n6 a la dotación general. 

En ésta sltuaclón,el lndividuo,el campesino.a pesar de 

que integra el núcleo de la población.no tiene derecho.y la Ley

ni siquiera se siente obligada en tener en cuenta al Individuo,-
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al campesino.para declarársele titular del derecho a Ja forma--

ción del nOcleo. 

He aqul un ejemplo,de lo que hace el Derecho cuando se 

le concibe en su dimensión social.No necesita afirmar derechos -

individuales si en sustancia jurldlca no existen;sino que desta

ca la virtualidad colectiva de un derecho;lo reconoce al grupo.

no al indlviduo;para ese derecho nutrido de concepción social.la 

necesaria presencia del individuo en el grupo es sólo un dato f! 
slco,sin especial trascendencia jurldica en lo que respecta a la 

titularidad de un derecho colectivo por su esencia {insistimos -

en que los campesinos tienen ciertos derechos individuales;pero

la dotación es un derecho colectivo). 

Tratadistas distlnguidos,como el Dr. Mario de Ja Cueva 

conciben el derecho de sindicalización como un derecho propio -

del indlvlduo."La fracción XVI del articulo 123 de Ja Constltu-

ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos habla de que los -

obreros y Jos empresarios tendrán derecho para coaligarse en de

fensa de sus respectivos lntereses,formando asociaciones profe-

slonales; la Constitución consigna un derecho de los trabajadores 

y de los patronos.pero no un deber y,por tanto.creemos que el de 

recho originario es el de los individuos". {27) 

Por todo lo que hemos expuesto.no podemos compartir -

{27) DE LA CUEVA MARIO. Op. Cit. Tomo .11.Pág. 357. 
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dicha opinl6n.Con toda modestia,nos ratificamos en los fundamen

tos del criterio que hemos adoptado,el cual se hace patente al -

considerar el derecho de huelga,otro derecho colectivo.que s61o

puede ejercer "La mayorla de los trabajadores de la empresa o e1 

tablecimiento•. (Articulo 451 de la Ley Federal Mexicana del Tr! 

bajo),no obstante que la fraccl6n XVIII del articulo 123 de nue1 

tra Constltucl6n,también emplea una redaccl6n personalista Idén

tica a la fraccl6n anterior.La huelga es un derecho colectlvo,no 

s61o por que existe una norma legal que as! lo preceptOa,sino -

porque.por esencia es un derecho cuya posibilidad de ejercicio -

corresponde Qnlcamente y siempre a un namero plural de trabajad~ 

res.en ningun caso al lndividuo,al trabajador.por más que éste -

concurra como simple unidad a su ejercicio legalmente perfeccio

nado. 

En el supOesto del derecho de huelga,su redaccl6n en -

la Ley y su carácter colectivo coinciden;son coincidentes su far 

ma literal y su esencia jur!dlca.Oe Igual manera,la partlclpa--

cl6n de los trabajadores en las utilidades de las empresas.es en 

la Ley Mexicana.lo mismo que otras instituciones Importantes.son 

un derecho colectivo. (veáse los articulas 121 fracci6n 11 y 123 

de nuestra Ley Federal del Trabajo). 

En el texto jur!dico, el derecho de fundar sindicatos

tiene una formulación Individualista.en sustancia Jur!dlca,es un 

derecho colectivo.La interpretacl6n legitima de la fracción XIV

del articulo 123 de la Constitucl6n Pol!tlca de los Estados Unl-
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dos Mexicanos es en conclusión.lo que advierte en esa norma.un -

derecho de grupo.y no un derecho de concreción lndlvldual.Asl.Jo 

que vale en Ja antinomia entre la redacción Jiteral,que pretende 

reconocer el derecho como una potestad individual.y una esencia 

de naturaleza colectiva.es ésta última;el derecho de slndicaliz! 

clón es un derecho colectivo.de grupo,y no un derecho individual 

del trabajador o del patrono. 

A propósito.de la fracción XVI del articulo 123 de la

Constltuclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos no cabe 

una interpretación llteral,slno una interpretación sustantivas~ 

bre la naturaleza . jurídica del derecho que esa norma Constitu-

cional establece.Tal es el prlnclpio;a consecuencia de que todo

el Derecho del Trabajo se integra en el conjunto mAs amplio del

Derecho Social.no procede caracterirar las instituciones del prl 

mero según las directrices formales de Ja interpretación clvilil 

ta,tradiclonaJ,sino con base en la naturaleza social y colectiva 

de gran parte del Derecho del Trabajo y especialmente del Dere-

cho Sindical. 

Lo que tiene en su fondo.la esencia jurldlca de la --

fracción XVI a que hicimos mención anteriormente.no es sino,el -

requisito constitucional para que se obtenga la personalidad ju

rldlca del sindicato.es el derecho de fundarlo como persona mo-

ral ,puesto que no existe en nuestra Constitución ninguna norma -

concreta,clara,terminante,que considere como personas morales a

los sindicatos.Esa Insuficiencia de norma especifica a nivel ---



constltuclonal,a obligado al legislador a formular la pauta co-

rrespondlente a las disposiciones secundarlas (Articulo 374 de -

la Ley Federal Mexicana del Trabajo). Se trata de una lnsuflcle~ 

cla de redacción en la norma constltuclonal,pero·no de un vac!o, 

puesto que cuando la fracción XVI del articulo 123 de nuestra -

Constltuclón,proclama el derecho de formar sindicatos y asocia-

clones profeslonales,estA reconociendo que el objeto de ese der~ 

cho constitutivo es un ente jurldlco,una persona moral. 

:s) Ubicación Jurldlca de la Libertad de Afiliación Sindical. 

Existe.por tanto,un derecho de slndlcallzaclón que --

adopta rango constltuclonal;el significado de ese derecho const! 

tuclonal es de carácter colectivo.SI tal es su naturaleza.resul

ta arbitrarlo e inaceptable derivar de ese precepto constitucio

nal ,consecuencias jurldlcas determinantes de derechos.en benefi

cio del trabajador.o del patrono.por que ya hemos demostrado que 

éstos no son titulares del derecho de slndlcalización,el cual es 

colectivo.En concreto.no es posible jurldlcamente,derivar la li

bertad de afiliación sindical del derecho colectivo de sindical! 

zaclón,por la lndole opuesta de éste derecho (colectivo) y de -

aquélla libertad (Individual). A lo que se agrega la circunstan

cia de que mientras el primero es un derecho de categor!a const! 

tuclonal (articulo 123 fracción XVl),la segunda es un principio

de jerarqula legal (articulo 358 de la Ley Federal Mexicana del

Trabajo). 

Asl separamos.como puede apreciarse.por su naturaleza-
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y por su diferente valor jerárqulco,el Derecho de Sindlcallza--

cl6n y la Libertad de Aflllacl6n Slndlcal;no establecemos entre

ellos la necesaria relacl6n de derlvacl6n que algunos autores err 

cuentran entre ambos.Colocamos la Libertad de Aflllacl6n Slndl-

cal como un principio estrictamente legal.en el Derecho Mexicano 

sin ningún valor superior a otra norma de la Ley. 

C) Solucl6n de la Antltésls entre la Cláusula de Exclusl6n la-

Libertad de Aflllacl6n Sindical. 

En la letra "c" del capitulo tercero, planteamos laª! 

tltésls radical que existe entre cualesquiera de las dos modali

dades de la Cláusula de Exclusión y el principio de Libertad de

Aflllacl6n Sindical.Vimos también que la Doctrina Mexicana se trr 

clina por r~duclr esa antitésis a la Cláusula de Exciusi6n para

Despido,frente a la Libertad de Afiilaci6n Sindical.Y que un au

tor como Mario de la Cueva reputa inconstitucional ésta cláusula 

por la vlolacl6n de la fracción XVI del articulo 123 constltuci¡ 

nal,entre otros argumentos jurldicos. 
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Hemos demostrado que la fracci6n XVI del articulo 123-

consti tucional ,no establece derecho individual;y que esa fracci6n 

no puede interpretarse como un precepto que garantiza.ni en fun

cl6n de pauta original ,ni en función de consecuencia la Libertad 

de Afiliaci6n Sindical,es procedente concluir que la Cláusula de 

Exclusión, en general.y la Cláusula de Exclusi6n para Despido.en 

lo particular.no son violatorios de dicha fracción. 



El problema por éste lado (y sin enfocar su posible I~ 

constitucionalidad por violar la fracción XXII.que luego revisa

remos) ,queda circunscrito a una contradicción jurldica entre la

Libertad de Afiliación Sindical (articulo 358) y la Cláusula de

Exclusión (articulo 395),ambos de la Ley Federal Mexicana del -

Trabajo,en cualquiera de sus dos formas,o en ambas.Es la contra

dlcclón,que hipotéticamente puede ser externa o profunda.entre -

dos normas legales. 

El Derecho Civil resuelve la oposición de lnstitucio-

nes legales mediante la aplicación de principios formalistas.co

mo el contenido del articulo 9' del Código Civil para el Distri

to y Territorios Federales.el que en caso de incompatibilidad e!!_ 

tre una Ley anterior y otra posterlor,admlte la prioridad de la 

Oltlma;por la aplicación de la reg!a,todavla más extrema e ilóg.!, 

ca en su formulismo que algunos Códigos Civiles consagran,sobre

la preferencia.por simple ubicación en una misma Ley del articulo 

posterior (el articulo 14 inciso 2• del Código Civil de Panamá,

preceptOa que •cuando las disposiciones tengan una misma especl~ 

!!dad o generalidad y se hallaren en el mismo Código.se preferi

rá la disposición consignada en el articulo posterior". Esta di~ 

posición ya constaba en el articulo 5' de la Ley Colombiana 57 -

de 1887,que ahora supervlve incorporada al articulo 10 del Códi

go Civil de Colombia).De análoga prosapia.aunque innovador en el 

Derecho Civil es el precepto relativo a conflictos de derechos,

pero,a falta de la Ley expresa que sea aplicable.de que se trata 

el articulo 20 del Código Civil para el Distrito y Territorios -
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Federales. 

Sobre el punto de debate,conslderamos que el simple 

formalismo no es el mejor criterio jurldico,a más de que el Der~ 

cho del Trabajo debe Interpretarse y aplicarse conforme a los 

principios especiales que emanan de su propia naturaleza,esto es 

según las necesidades a que responde y de acuerdo con los fines

que persigue. 

La Interpretación del Derecho del Trabajo según el --

principio de conformidad jurldica con su naturaleza excepclonal

(~ecesidades y flnes),puede tener fecundas concreciones.Una de -

ellas es la propugnada por el Dr. Mario de la Cueva.al expresar

que"La primera y a la vez la regia básica de Interpretación del

Oerecho del Trabajo consiste en juzgarlo de acuerdo a su natura

leza.esto es.como estatuto que traduce la aspiración de una cla

se social para obtener inmediatamente un mejoramiento en sus co~ 

diciones de vida". (28) 

El conflicto entre dos Instituciones legales del Dere

cho del Trabajo.habrá de deslindarse por virtud del exámen refe

rente al contenido de ambas instituciones para otorgarle prlma-

cla a la institución de mayor conformación jurldica,a la que se

adecúe más a la lndole peculiar de la esfera jur[dlca en que 

esas Instituciones contradictorias están encuadradas;en el caso-

(28) DE LA CUEVA MARlO.Op. Cit. Tomo l! 
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concreto a que nos estamos reflrléndo,el Derecho Sindical. 

Por ello el Derecho del Trabajo es,no el derecho del -

Individuo como persona (una categorla jurldlca metaflslca) sino

el Derecho del Trabajo (una categorla económica creada por obra

Y gracia del sistema capltallsta).En a1t1ma Instancia un derecho 

tutelar y reivindicatorio de la clase trabajadora. (reiteramos -

que éste carácter de reivindicatorio del Derecho del Trabajo,al

lado de su función tutelar.ha sido expuesto con énfasis lnlgual~ 

do por el Dr. Alberto Trueba Urblna,desde el Derecho Procesal -

del Trabajo.pasando por su Tratado Teórico - Práctico de Derecho 

Procesal del Trabajo,hasta su reciente y definitiva formulación, 

en el Nuevo Derecho del Trabajo.una de cuyas partes.el Derecho -

Sindical, es el derecho de las Instituciones colectivas slndlca

les,y no el derecho de categorlas Individuales). 

Con base en los fundamentos jurldlcos (Incluso los so

ciológicos que permiten una mejor clarificación jurldlca) espuel 

tos a lo largo del presente estudio.entendemos que el Derecho de 

Slndlcallzación es de carácter colectivo.y que asegura la vigen

cia del slndlcato,como expresión de los Intereses de la clase -

trabajadora. 

La Cláusula de Exclusión Sindical tiende a que el tra

bajador pertenezca al sindicato.o eliminar al trabajador noclvo

del grupo;tlende pues.al fortalecimiento del sindicato.y es nec! 

saria para la mayor eficacia de éste y del movimiento sindical.-
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En otras palabras.la Cláusula de Exclusión responde a los lnter~ 

ses colectivos del sindicato y es perfectamente adecuada a los -

fines del Derecho Constitucional de Slndlcallzaclón,que plasma -

la personalidad jur!dlca sindical. 

Por el contrario,la norma de Libre Afiliación Sindical 

se dirige a darle predominio a la voluntad del Individuo frente

ª los Intereses del grupo.del slndicato;subordina éste a 4quel.

La libre afiliación sindical se nutr~ del respeto a la libertad

Individual (dogma y ficción del Estado Burgués) y del respeto 

la voluntad Individual (voluntad que se destierra de no pocas 

Instituciones fundamentales del Derecho Laboral). 

El contraste anterior demuestra que la Cláusula de E! 

cluslón es un Instituto armónico y adecuado con respecto al Der~ 

cho Sindical y a los fines del sindicalismo.que la Libertad de -

Afiliación Sindical ,por su lndole lndivlduallsta,egolsta,contra

dlce la naturaleza colectiva del Derecho Sindical y las flnalld! 

des sociales del sindicalismo.por lo que nos pronunciamos deci

dida y enfáticamente por la superioridad jur!dlca de la Cláusula 

de Exclusión frente a la Libertad de Afiliación Sindical. 

Lo que no quita toda fuerza jur!dica al articulo 358 de 

la Ley Federal Mexicana del Trabajo.sino que restringe su ampli

tud normativa aparente. 

Ese articulo se aplkará en todos los casos en que se -



quiera obligar a un trabajador para que se afilie o denuncie -

del sindicato (por ejemplo cuando median las presiones del pa-

trono,a que se refiere el articulo 133 fracción IV de la Ley F! 

deral Mexicana del Trabajo;y en otros casos provenientes de las 

mismas organizaciones slndlcales,no son dlflclles de Imaginar); 

no se aplicará como norma que Impide o contradice la vigencia -

de la Cláusula de Exclusión aceptada por el articulo 395 de la

Ley antes mencionada. 

SI bien el sistema de Libre Afiliación Sindical es -

opuesto al sistema de la Cláusula de Exclusión como cosa de --

principios, la coexistencia de las normas legales que los expr! 

san en la Ley Mexlcana,se traduce en una restricción de la am-· 

pila Libertad Slndlcal,restrlcclón debida a la vigencia slmult! 

nea de la Cláusula de Exclusión. 

Habrá contradicción de sistemas,pero la aplicación de 

ésta última cláusula en una área reservada (el constreñimiento -

para la afiliación sindical y para guardar la disciplina del 

slndlcato,so pena de no lograr empleo,en el primer caso,y de 

perderlo en el Qlt!mo),por una parte y por la otra,vlgencla li

mitada de la Libertad de Afiliación Slndlcal,que un texto de la 

Ley configura ampllamente,cuando a la vez se restringe por efe~ 

tos de otra norma de la misma Ley. 

Aqul estamos en presencia dramática de las contra---

dlcclones Inherentes al Derecho actual del Estado Democrático -
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Burgués cuyos cimientos del sistema capitalista se encuentran -

en honda crlsls;el jurista de hoy no puede resolver esas contr! 

dicciones del Derecho Laboral vigente.régimen jurldlco de lu--

chas y concesiones propias de un sistema agonizante.apelando a

las teorlas hermenéuticas formuladas en y para el pasado.sino -

haciéndose cargo de dichas contradlcclones,conforme a la natur! 

leza,las flnalidades,los objetivos,de un nuevo Derecho Social -

que pugna.entre los estancamientos y los conflictos de un mundo 

que muere y otro que nace,por crear las bases estructurales de

una sociedad distinta. 

D) Jurlcidad de la Cláusula de Exclusión para Despido. 

Desechada la supuesta lnconstltuclonalldad de la Clá~ 

sula de Excluslón,como violatorla de la fracción XVI del artlc~ 

lo 123 de la Constitución Pol!tlca de los Estados Unidos Mexic! 

nos (recuérdese que Baltazar Cavazos Flores Francisco Brena -

Garduno al respecto senalan:por lo que hace a la Claúsula de E! 

cluslón,se ha estimado que es Inconstitucional.sobre todo cuan

do se aplica por renunciar el trabajador al sindicato.ya que se 

vulnera el Derecho de Libertad Sindical),veámos el argumento 

que predica la lnconstltucionalidad de la Cláusula de Exclusión 

para despido.por infringir la fracción XXII del articulo 123 de 

nuestra Constitución.sobre la estabilidad del trabajador en su

empleo;según éste argumento.que ha sido formulado por el trata

dista Mario de la Cueva con extraordinaria habllidad,la Cláusu

la de Exclusión para Despido es abiertamente contraria al prin-
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clplo constitucional de estabilidad en el cargo.porque éstepri~ 

clplo exige que medie la causa justificada para el despldo;y la 

petición del sindicato para que el trabajador sea despedido por 

que fué expulsado porque renunció del sindicato.no constituye

una causa justificada para despedir.A primer vista.el argumento 

es impresionante y parecla desclslvo,pero no lo es. 

Examlnemoslo detenidamente.El criterio expuesto ha sl 

do exteriorizado en presencia del articulo 236 de la Ley Fede-

ral Mexicana del Trabajo anterlor,que dec!a: 

"Los sindicatos de trabajadores tienen derecho a pe-

dl r y a obtener del patrón,la separación del trabajo, 

de sus miembros que renuncien o sean despedidos del -

sindicato.cuando en el contrato respectivo exista la

Clausula de Exclusión". 

De éste modo,la Ley reconocla al sindicato el derecho 

de solicitar el despido del trabajador.cuando constara en el -

contrato colectivo la Clausula de Exclusión correspondiente.Tal 

derecho lo tipificaba la Ley,éste sólo exlgla que se hubiera -

pactado la Clausula de Exclusi6n,por lo que.en realidad,era un

derecho subordinado a su existencia contractual. 

El punto de vista de inconstituctonalidad se hizo co~ 

sistir en que 1 de decretarse el despido a petición del sindicato 

en los casos y circunstancias legales.se estarla despidiendo al 
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trabajador sin que mediara causa justlflcada,lo que Infringe -

la fracción XXII del ar!culo 123 de la Contltuclón Polltica de

los Estados Unidos Mexicanos.la cual exige una justa causa de -

despido. 

Preguntémonos: lQue es una justa causa de despido? -

Las enumeradas con tal car~cter por la Ley.y entre ellas.por -

ejemplo,est~ la de que el trabajador Incurra.fuera del trabajo

en amagos o violencia contra el patrpno,el personal directivo o 

administrativo.o contra los familiares del patrono. 

Aqul se d~ una justa causa de despido por disputa que 

haya tenido el trabajador.fuera del servicio.con algún familiar 

del patrón.causa de despido que sólo excepclonalmente,tal como

se contienen en la Ley puede considerarse que tenga alguna rel!!_ 

clón con el trabajo.Lo que significa que causa justa de despido 

es la que el legislador tiene por tal,habida cuenta de que el -

constituyente no suministró ningún criterio expreso para deter

minarlo.Supongamos que se hiciere una reforma legislativa y se

Incluyera expresamente entre las justas causas de despido.la p~ 

tición del sindicato.de aplicar la Cl~usula de Exclusión para -

despedir.entonces no habr!a problema alguno porque ya la Ley -

tendr!a por despido justiflcado,la petición sindical por Ja --

aplicación de la Claúsula de Exclusión. 

El problema existe,precisamente,por que la Ley en Ja • 

norma definitoria de la justa causa de despido (articulo 47 de-
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la Ley Federal Mexicana del Trabajo),no considera esa petición

sindical como una justa causa para despedir.Pero nos hemos col~ 

cado en la hipótesis anterior.para demostrar que el argumento -

de supuesta inconstitucionalidad es.en éste caso.un tanto for-

mal,y no opera en un rango estrictamente constitucional,puesto

que es necesario descender al plano de la Ley para determinar -

si hay o no.en concreto.justa causa de despido.es decir.la vio

lación que se imputa a la Cláusula de Exclusión para despido.no 

es propiamente una violación constltucional,sino que adquiere -

carácter legal en lo concreto. 

No tiene.por tanto,!ndole constitucional espec!flca,

lo que quiere slgn!flcar,que,por lo menos.su fuerza aparente de 

estructurar una Infracción constitucional.no es valedera.Basta

r!a una sencilla pregunta clarificadora: lCómo se determina si

una situación constituye o no causa Justa para despedir ?.Examl 

nando esa situación a la luz de la norma legal que define las -

causas justas de despido;la Constitución Pol!tlca de los Esta-

dos Unidos Mexicanos sólo enuncia un principio abstracto;la -

Ley lo define.lo precisa. 

La fracción XXI! del articulo 123 de nuestra Constlt~ 

clón consagra una estabilidad subordinada a la existencia de -

justa causa para despedlr,en tal forma que el sistema de la ju! 

ta causa de despido viene a constituir un régimen de carácter -

legal.El principio abstracto de estabilidad es constitucional -

pero su constitucionalidad concreta.es de rango legal.sobre to-



do porque la reforma constitucional de 1962 dispuso: "La Ley d! 

terminará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la -

obligación de cumplir con el contrato mediante el pago de una -

lndemnización".Lo que importa.en definitiva.es que para discer

nir si hay o no justa causa de despido,resulta indispensable -

descender a la esfera de la Ley. 

En este campo,nos encontramos con una enumeración de

justas causas de despldo,enumeraclón,que no tiene carácter tax! 

tlvo,ya que se admiten como situaciones de despido justificado, 

las "Causas análogas•, (no estamos de acuerdo con las causas -

análogas de despido.por que introducen la máxima sanción labo-

ral por analogla,es necesario tener en cuenta la existencia de 

esa norma legal,artlcuio 47 fracción XV de la Ley Federal Mexi

cana del Trabajo,en cualquier análisis jurldico relativo a ésta 

materia),a las enunciadas pormenorizadamente por la Ley.Ella e1 

tablece un sistema de causas justas que no es llmlt.atlvo,auto

rizándo al juez para admitir causas análogas a las enumeradas -

por el articulo 47 antes citado (algo parecido sucede con rela

ción a los despidos indirectos,a las rescisiones ejercitadas 

justificadamente por el trabajador.ya que tales casos no son t~ 

tal y exclusivamente los que menciona el articulo 51 de la Ley 

Federal Mexicana del Trabajo.sino que a ello se agrega.por eje~ 

plo,el supuesto del articulo 157,del mismo ordenamiento legal.

conforme al cual,sl el patrono no admite en el cargo al aspira~ 

te protegido por un derecho preferente al mismo,esetrabajador -

puede solicitar que se le otorgue judicialmente el puesto,o que 



le lndemnlze,a más de los salarios vencidos.exactamente como si 

se tratara de una rescisión justificada por parte de éste trab! 

jador conforme al articulo 51 de la Ley Federal Mexicana del -

Trabajo.) .A Jo que se anade el caso especial de rescisión patr~ 

nal por justa causa.contemplado en el articulo 185 de la Ley F~ 

deral del Trabajo,que autoriza el despido del trabajador de co~ 

fianza por motivo razonable de pérdida de ésta.aún cuando no -

coincida con las causas justificadas de rescisión a que se re-

fiere el articulo 47 del ordenamiento legal antes senalado.Se -

confirma asl,que a más de las causas concretas de ésta norma.se 

aceptan las análogas a ellas.y aún la pérdida de confianza con

lo que el régimen pierde todo carácter taxativo. 

Por otra parte.nos hallamos ante una situación de de~ 

pido establecida por la Ley (la Cláusula de Exclusión para Des

pido) ,sin que la Ley califique expresamente la justificación de 

esa causa,pero admitiéndola o decretando el despido en forma C! 

tegórica.En este evento.la Ley configura el despido como un de

recho del sindicato y una obligación del patrono.En tal virtud, 

no es ilegitimo concluir que estamos ante un despido lmpliclta

mente justlficado,y categóricamente sancionado por la propia -

Ley. 

Dado que el sistema legal de justa causa de despido -

admite las causas análogas a las del articulo 47 de la Ley Fed~ 

ral Mexicana del Trabajo y también la causa adicional de pérdi

da de conflanza,lo que demuestra que no es un sistema realmente 



cerrado;y habida cuenta inequlvoca mandato legal de despedlr,-

en el supuesto de la Cláusula de Exclusión para Despedlr,debe-

mos estimar como procedente,segQn el derecho,el despido que se

funda en la aplicación de esa cláusula;su aparente lnconstltu-

clonalldad ha quedado superada. Es legitima y jurldlca esa res

clslón,por cuanto que salvaguarda los Intereses del sindicato.

frente a un derecho Individual como lo es la Libertad de Aflll~ 

clón Sindical.cuya esencia jurldica no ha resistido.por su gran 

precarledad,la confrontación a que I~ hemos omitido respecto de 

las finalidades superiores del sindicato.La Qltlma de las nece

sidades y de la vigencia de éste,por encima de la lndeble Llber 

tad de Afiliación Slndlcal,tamblén apoya la jurlcldad plena de

la Cláusula de Exclusión para Despido,jurlcldad que en los pá-

rrafos anteriores dejamos configurada. 

El problema presentó además otra faceta;la oposición 

entre la Cláusula de Exclusión para Despido que consta en un 

contrato colectivo de trabajo.y la norma del articulo 358 de la 

Ley Federal Mexicana del Trabajo sobre la Libre Afiliación Sin

dical replantea la Importante cuestión relativa a la jerarqula

de las fuentes formales del Derecho Laboral.El problema se sus

cita aqul a través de un ángulo muy peculiar.puesto que el caso 

que dilucidamos tiene la arista de una cláusula de contrato co

lectivo.autorizada espec!ficamente por una disposición legal -

frente a una norma genérica.amplia e indeterminada de la Ley.P~ 

rece que en esta situación concreta.no es dificil proclamar la

superioridad Jerárquica de la cláusula contractual colectlva,la-
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cual responde a una necesidad sindical.en el campo de las rela

ciones obrero patronales.en tanto que la norma legal no pasa de 

ser mas que supervivencia de un !nd!vlduallsmo perpetuado. 

Creemos que el problemade las fuentes del Derecho La

boral.al que la Ley Federal Mexicana del Trabajo ha tratado de

dar siempre una solución aut6noma,no juega ninguna función el -

articulo 14 de la Constitución Pol!t!ca de las Estados Unidos -

Mexlcanos,y que según el cual: 

"En las Juicios del orden clvll,la sentencia def!niva 

deberá ser conforme a la letra.o a la interpretación

jurldlca de la Ley,y a falta de ésta se fundará en -

los principios generales del Derecho.• 

No sólo por la razón formal de que la Constitución en 

el articulo 14,dlstingue entre los juicios del orden crimina! y 

los juicios del orden clvil,sino par que la esfera propia de -

esa norma es la de el Derecho Civil.y encontró su reproduccl6n

en el articulo 19 del Código Civil para el Distrito y Terrlto-

rlos Federales. 

Oe aplicarse el articulo 14 constitucional a las fuen 

tes del Derecho del Trabajo.que es un derecho excepcional ,se -

pondrla en un gran entredicho jurldlco,la v~lidez de las fuen-

tes propias del Derecho Laboral (contratos colectivos,contratos 

ley,etc.), criterio que entendemos se destruye por si mismo re-



sultando antijurldico e inaplicable. 

En éste lugar.procede mencionemos un fundamento dis-

tinto al que hemos deilneado,sobre la juricidad de la Cláusula

de Exclusión para Despido.Podrá aducirse que ésta cláúsula no -

vulnera un derecho individual reconocido por la Constitución P~ 

lltlca de los Estados Unidos Mexicanos (fracción XVI del artlc~ 

lo 123) no afecta al Individuo como tal,slno al trabajador ln-

dlsclpllnado. 

Con tal argumento se tratarla de conciliar ésta cláu

sula con el derecho individual de referencia.Pero nosotros no -

compartimos la interpretación de la fracción XVI antes cltada

como un derecho individual, y por lo tanto.el argumento estarla 

fuera de nuestra linea de pensamiento;ahora la Ley vigente a m~ 

dificado la lndoie de la Cláusula de Exclusión;ya no es un der! 

cho de virtualidad legal,declarado como tal por la Ley Federal

Mexlcana del Trabajo y al respecto en su articulo 395 señala: 

"Podrá también establecerse que el patrón separará -

del trabajo a los miembros que renuncien o sean expul 

sados del sindicato contratante. 

En la nueva Ley.las Cláusulas de Exclusión constarán

en el Contrato Colectivo.Cabe preguntar si éste cambio altera o 

no su naturaleza Jurldica tan sensible como para que no haya la 

menor duda sobre su constitucionalidad. 
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Nosotros creemos que el cambio no es suficientemente

esencial para que los impugnadores de Ja Cláusula de Exclusión

para Despido sientan que ya no subsiste la inconstitucionalidad 

que con tanto énfasis sostenian.No obstante los cambios indica

dos,hemos visto que el Dr. Cavazos Flores y el Licenciado Brena 

Garduno ratifican,en presencia del articulo 395 de la Ley Fede-

ral Mexicana del Trabajo,los cargos de inconstitucionalidad.En

realldad,el cambio no ha alterado los términos del programa.Se

gGn el articulo 236 de la Ley derogada.el derecho del sindicato 

a solicitar el despido estaba subordinado a que en el contrato

respectivo existiere la ClaGsula de Exclusión. 

La terminologla,en el actual articulo 395 de la Ley -

citada.a sufrido alteraciones.por que no se habla de derecho,p~ 

ro también se remite al Contrato Colectivo,como vinculo de ia-

Cl4usula de Exclusión para Despido. 
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C A P 1 T U l O 

LEGITIMIDAD DE LA CLAUSULA OE EXCLUSION. 

A)la libertad individual: Ficción y Oogma
del Estado Burgués. 

B)la libertad Individual en ei Derecho del 
Trabajo. 

C)legitimidad de la Cláusula de Exclusión. 



CAPITULO V. 

LEGITIMIDAD DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION. 

El ex6men de la legitimidad sindical y de la v6lldez -

jurldlca de la Cl6usula de Exclusión obliga a revisar crÍtlcamen 

te el hecho social del slndlcallsmo y el problema jurldlco del -

Derecho de Slndlcallzaclón, conjuntamente con el de la libertad

de afll!acl6n slndlcal.Retornando,en lo medular,algunas de las -

Ideas expuestas en las secciones anteriores.se ha examinado ésta 

situación. 

Al La Libertad lndlvldual:Flcclón y Dogma del Estado Burgués. 

No podemos negar la evidencia de la realidad biológica 

y flslca del lndlvlduo;tampoco puede negarse el hecho prlmarlo -

de la realidad social de los grupos humanos.ya que el hombre no

vive ni ha podido vivir sólo,alslado de sus semejantes.fuera de

algOn grupo social.El hombre Onicamente puede vivlr en sociedad, 

en medio de agrupamientos soclales,,por que la realidad primera

de la vida humana es la existencia 5oclal del Individuo.y el pun 

to de partida de la soclologla tiene que ser,de manera insoslay~ 

ble.el grupo soclal,el cuerpo soclal,la sociedad.Como dice Luls

Recasen Slches,la existencia humana es esencialmente una existen 

eta social. (29) 

(29) RECASENS SICHES LUIS. Tratado General de Soclologla.Edlt. -

PorrOa,S.A. México. 1970. P6g. 146. 
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Si la realidad fundamental del individuo (prescindien

do de los fenómenos biológicos lndlvlduaies),es su vida soclal,

todas las manifestaciones o concreciones de ésta se producen den 

tro de su propio ~mbito;dentro de la compleja red de las relacl~ 

nes sociales.El Derecho, la Economla,el Arte,etc.,tlenen una sus-
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tantividad social Inminente.Son productos de la socledad.Prlncl

palmente,el Derecho es un fenómeno social (ubl socletas,lbl jus). 

Por un lado,la existencia del Individuo.sólo se conci

be y realiza como vida soclal;y por el otro lado.el derecho per

tenece al orden de las expresiones sociales.La vida humana y el

derecho acusan.por tanto.un car~cter social que es una evidencia 

su realidad m~s destacada.De ah! que la consideración del lndlvl 

duo como átomo originarlo de la sociedad y como centro catalltl

co del derecho.se apartan de esa caracterlzacl6n social y se con 

vierten en flcciones,soclológlca la una,jurldlca la otra.Consld~ 

rar al Individuo alslado,s6Jo,desvlnculado del cuerpo soclal,co

mo sujeto de derechos.equivale a vlvr fuera de la realidad social, 

a negar aquella evidencia primaria de su existencia sociaGequlv! 

le a tenerlo como ente suceptlble de crlstallzar,por si.relacio

nes jurldlcas,alsladamente y con Independencia absoluta frente a 

la vida soclal;equivale a tomarlo como centro de lmputacl6n jur! 

dlca;a hacer del Individuo.una persona;a convertirlo en creación 

jurldlca abstracta. 

Tal ha sido la metodologla del Estado Burgués.y por su 

Constitucionalismo Individualista.Urgida de dominio económico 
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de poder jurldico,la burguesla tuvo que echar mano de un Instru

mental Ideológico y Jurldlco apto para la fundamentación de sus

propios fines.Utilizó la simple realidad de ese lnstrumental,--

atrlbuyéndole una entidad superior a la del grupo soclal,a la de 

la socledad,lncluso desconociendo la sustantividad y prlmacla de 

ésta.Asaltó el poder polltlco,estructur6 el Estado seg6n los fi

nes que ella persegula;con ese poder estatal,los hombres han na

cido y contln6an siendo libres e Iguales en cuanto a sus derecho!. 

Asl,la libertad Individual resulta una ficción y un do~ 

ma,con que el Estado Burgués desvltallza al hombre de su subsis

tencia social.de su necesaria y natural relación con el cuerpo

social. 

La Economla Capltallsta,al dividir la sociedad en bur

gueses y proletarlados;en duenos del capital y desposeldos,anl-

qulla toda posibilidad de que los hombres.dentro de esa economla 

sean libres e Iguales.enajena a toda la sociedad y la lleva a -

una profunda deslgualdad;vlno a refutar con el hecho.lo que habla 

proclamado como derecho.La libertad y la lgualdad,favorecleron -

el ascenso económico y polltlco de la burgues!a;pero el desarro

llo de la sociedad capitalista pronto llegó a concentrarse en la 

opresión y explotación da la clase trabajadora y en una gran de

sigualdad social.con lo que tan esplendorosos derechos quedaron

convertidos en letra muerta. 

Seg6n lo expresa Juan Garc!a Abellan,"hablar de esfera 



de libertad Individual es utilizar una expresión carente de sig

nificación jurldlca,porque,en cuanto a lndivldual,la libertad s~ 

lo es Intangible mediante su relación con la vida social y en Ja 

medida que la norma jurldlca la preestablece a los fines de sus

usos en un sistema social de convivencia." (30) 

Aclaramos que nuestra critica de la libertad burguesa

no significa una condenación absoluta del discutido concepto de

llbertad humana.para nosotros sólo puede ser entendido como una

llbertad social del hombre.según lo afirma Federico Engels en su 

socialismo utópico y socialismo clentlflco,opera socialmente el

trAnslto del reino de la necesidad al reino de la libertad. 

B) La Libertad Individual en el Derecho del Trabajo. 

El dogma de la libertad Individual ha sido utilizado -

como fundamento de muchas Instituciones del Derecho liberal-bur

gués.Esa libertad individual se transfigura no pocas veces en el 

margen que ofrecen las leyes a la voluntad del Individuo para 

producir efectos jurldlcos,reputándole una voluntad mas o menos

libre.En el Derecho tradlclonal,el acto jurldlco por excelencia, 

el contrato.es concebido como acuerdo de voluntades libres. 

En el Derecho del Trabajo.esa voluntad Individual ha -

sido reducida a su más mlnlma expreslón,la libertad Individual,-

(30) GARCIA AVELLAN JUAN.Op. Cit. Pág. 120. 
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en consecuenc la, ha quedado to ta !mente quebrantada ,como presupue! 

to jurldlco.cuando las partes, en el llamado contrato de trabajo, 

se vlnculan,el contenido de sus relaciones no lo pueden determi

nar con la libertad que el viejo Derecho Civil admitla en materia 

de contratos.El contenido mlnlmo de esas relaciones viene impue! 

to obligatoriamente por la del legislador y debido a ello el art. 

56 de la Ley Federal del Trabajo dispone: 

"Las condiciones de trabajo en ningún caso podran ser

lnferlores a las fijadas en esta Ley•. 

A veces.el contrato lndlvldual de trabajo esta prede-

termlnado,en su contenido esenclal,por una negociación superior, 

el contrato colectivo.Este,se aplica a todos los trabajadores de 

la empresa.aunque no hayan concurrido a celebrarlo.y aunque no -

sean miembros del sindicato que lo suscribió (art. 396).AOn es -

legalmente obligatorio para el patrono acceder a celebrar un con 

trato colectivo de trabajo (art. 387). 

Los Derechos Constitucionales del Trabajador;las pre! 

taclones legales;las estipulaciones del contrato colectivo y del 

reglamento interior de trabajo en una empresa.han abolido ya la 

determinación voluntarlsta Individual del contenido de la rela-

ci6n de trabajo.salvo una delegada capa de situaciones particul! 

res en cada prestación concreta de servicio. 

Las anteriores particularidades y algunas otras que-



se advierten en cuanto a la contratación en materia de trabajo, 

han llevado al Dr. Néstor de Buen Lozano.en Importante y documen 

tada obra.a estimar que el Derecho Laboral estA haciendo uso In

debido del término "contrato",cuya especial conflguaraclón no en 

caja dentro de un sistema que es totalmente ajeno al libre juego 

de la voluntad de las partes". 

En el caso de huelga decretada por la mayorla de los -

trabajadores de una empresa,la mlnorlp Inconforme con la huelga

no puede seguir trabajando (art. 4 letra b y 447 ,de la Ley Mexl 

cana del Trabajo),sltuaclón en la cual los trabajadores mlnorlt! 

rlos,de seguir prestando sus servicios.no produce efecto positi

vo alguno. 

Los derechos de los obreros son lrrenunclables.(art.--

123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

fracción XXVII; art. s• fracción XIII de la Ley Federal del Tra

bajo),y aunque los trabajadores quisieran renunciar a los mismos, 

esa voluntad carecerA por completo de efectos vAlldos. 

Para nuestro propósito bastan las menciones que antec! 

den.El respeto de la libertad Individual y el de la voluntad del 

Individuo.sólo tienen en el Derecho del Trabajo una Area de vl-

gencia ya muy reduclda,en lo que también se manifiesta como hemo! 

dicho,la ruptura del Derecho Tradicional.a los embates del nuevo 

orden jur!dlco de los Siglos XIX y XX.Defender la libertad de -

afiliación sindical con base en el principio de la libertad lndl 



vldual,oponerse a la Clausula de Exclusión aduciendo el respeto

ª la libertad del Individuo como elemento que no debe quedar su

bordinado a los Intereses del slndlcato,equlvale a emplear prin

cipios obsoletos, Incluso legalmente preferidos dentro del lnstr~ 

mental hermético del Derecho del Trabajo. 

C) Legitimidad de la Clausula de Exclusión. 
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La sociedad moderna es cada vez mas una sociedad de m! 

sas,con gran predomlnlode lo colectivo.se admita o no,el lndlvldUE_ 

esta muy lejos de mantener la hegemonla que hizo a fines del Si

glo XVIII y comienzos del XIX,la época de oro de la persona hum! 

na.Los dlas Iniciales del desarrollo capitalista europeo.y los -

dlas de la Independencia Norteamérlcana presenciaban los fenóme

nos propios de un tipo de sociedad.en la que el derecho adoptó -

una expresión Individualista. 

Como lo expresa con toda elocuencia Francisco Ayala,-

"Las garantlas de la libertad Individual fueron pensadas para un 

mundo de pequeílos propletarios,profeslonales,comerclantes y art! 

sanos.en condiciones de aproximada igualdad material y con un -

sistema de Ideas homogéneo" (31) 

Con el surgimiento vertiginoso de las grandes ciudades 

industrlales,la sociedad alteró su estructura;aparecló la sacie-

(31) AVALA FRANCISCO.Cursos Monograflcos.Edit. Academia.El Dere
cho Comparado Internacional.La Habana.Cuba 1953 Vol.111 P!g.21 



ple de la plusvalía creada por el trabajo humano de millones y-

millones de trabajadores;entre el polo norte de la riqueza y el 

polo sur de la miseria,los sindicatos obreros han lanzado el pe

so de su fuerza a la balanza de los destinos de cada Estado y de 

la humanidad. 

'ºº 

En el camino de éste fortalecimiento del slndicato,la

Cláusula de Exclusión es uno de los recursos más efectlvos,obll

ga al trabajador a pertenecer al sln~lcato y a mantener la dlscl 

pllna sindical,colocándolo ante la imposibilidad de lograr emple~ 

o la pérdida del mlsmo,si quiere actuar fuera o contra los Inte

reses sindicales evita que el propio trabajador.Impelido por su

miserla,se torne en Instrumento patronai,activo o pasivo pero -

siempre eficáz lo que a la postre se traduce en perjuicio para -

ese obrero a causa de la supervivencia de condiciones de trabajo 

Impuestas por el patrono favorecido con la ausencia de organis-

mos obreros fuertes y militantes.Si el obrero libre va a caer -

en la explotación patronal.sin horizontes de redención positiva, 

parece preferible que caiga atado frente a la dictadura sindical 

{tratándo de prevenir abusos e injusticias.e indirectamente re-

glamentada la Cláusula de Exclusión para despldo,la reciente Ley 

Federal del Trabajo ha sido sometido la expulsión de todo mlem-

bro de un sindicato a las Garantlas Constitucionales de legallda~ 

y Audiencia.que la Carta Polltica Mexicana establece en favor de 

todo sindicato.En el art. 371, fracción Vil de la Ley Federal 

del Trabajo.se exige que medien causas de expulsión prevlamente

estatuidas;que se oiga la defensa del trabajador acusado y se le! 



dad de masas tan desarrollada en nuestro siglo.El movimiento sl~ 

dlcal,desde hace ciento cincuenta años,es manifestación caracte

rlstlca de esa sociedad capitalista de masas,en la que el grupo

social o colectivo.reclaman y reciben la premlnencla,en detrlme~ 

to de la ficción jurldlca que antaño benef iclo al individuo. 

El sindicato obrero Impone al Derecho del Estado Bur-

gués ,en una permanente colosal lucha de clases.creándose entre 

avances y retrocesos,las Instituciones jurldlcas slndlcales;la -

asociación profeslonal,la huelga como derecho.el contrato colec

tivo.etc. 

Todo reconocimiento de la fuerza y del progreso del 

sindicalismo es legltlmo,no sólo por mera concesión estatal.sino 

también a consecuencia de la lucha sindical.El fortalecimiento -

del sindicato exige el monopolio de la mano de obra,para que las 

organizaciones obreras reciban el apoyo,el concurso.la adheslón

de la clase trabajadora.para que ésta clase,vlctlma de Ja lgno-

rancla y de la explotaclón,dlspersa y aplastada,se unlflque,vlg~ 

rlze y pueda reivindicar la justicia soclal,a través de grandes

centrales obreras.que garantlzen una poderosa concentración de -

fuerzas sociales.para enfrentarse al poder económico y polltlco

de la clase capitalista.En rigor soclológlco,el sindicato obrero 

resulta ser el órgano de una fuerza social dirigida a la supera

ción de la Injusticia Inherente al capitalismo. 

Nada justifica que un puñado de capitalistas se apro-
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reciban sus pruebas;que los juzgue la Asamblea General del Slndl 

cato por una mayorla calificada de dos tercios.Se transforma,--

pues,la expulsión en un juicio penal sindical.siguiendo en par

te la Jurisprudencia de los Tribunales de Trabajo.principalmente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.Creemos que ahora -

se ha pecado de formulismo excesivo.y que estos requisitos legl~ 

latlvos van a incrementar la ya prollfica matriz de Jos pleltos

laborales),que al menos ofrece la posibilidad de un movimiento -

obrero saneado de lacras bien conocld,as,sean Instrumentos de su

relvlendlcaclón económica y social. 

Con referencia a las dos modalidades que presenta la -

Cláusula de Exclusión en la Ley Federal Mexicana del Trabajo,dl· 

remos que ambas Integran una sola instituclón;resultan compleme~ 

tarlas;la Cláusula de Exclusión para ingreso por si sola,es Onl

camente la mitad de la garantla que el sindicato necesita y sin

la Clausula de Exclusión para despido.la de Ingreso perecerla -

por Ineficaz.SI sólo se aceptara la Cláusula de Exclusión para -

Ingreso.el trabajador se afillarla al sindicato.lograrla el em-

pleo e inmediatamente después renunciarla de la organización -

sindical ,manteniendo su trabajo.sobre todo al renunciar satisfa

ce a su patrón.Es claro que las dos clausulas se complementan P! 

ra constituir el instituto jurldico denominado Cláusula de Excl~ 

slón.De ah! que nos parezca muy débil desde el punto de vista -

del razonamiento lógico, la posición de quienes justifican la 

Cláusula de Exclusión para Ingreso y rechazan la Clausula de Ex

clusión para despido. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIHERA.-La Cl6usula de Exclusión presenta dos modal! 

dades complementarlas (cl4usula de exclusión 

para Ingreso y cl6usula de exclusión para -

despido). Esta Cl6usula es necesaria e lndl! 

pensable,para la existencia de un sindical!! 

mo eficaz como fuerza niveladora en la rela

ción capital - trabajo.dentro de una econo-

mla capitalista. 

SEGUNDA.-La Libertad de Afillaciln Sindical esté con

signada en el articulo 358 de la Ley Federal 

Mexicana del Trabajo.comprende la facultad -

Individual de afiliarse o renunciar de un -

sindicato.Esta libertad es Incompatible con

Ja naturaleza jurldica del Derecho Sindical, 

y con la del Derecho Colectivo Constltuclo-

nal de Slndlcallzaclón; se opone también y -

va en contra de los fines e Intereses del -

sindical lsmo. 

TERCERA.-El Derecho Constitucional de Slndlcallzaclón, 

pese a su texto de enf6sls indlvldualista,es 

un Derecho Colectlvo,de Grupo.que al garant~ 

zar la fundación de sindicatos.afirma la pe~ 

sonalldad jurldlca de éstos (fracción XVI de 
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el articulo 123 de la Constitución Polltlca

de los Estados Unidos Mexicanos). Asl,ésta -

norma constitucional no puede lnterpretarse

legltlmamente como constltutlva de un dere-

cho lndlvldual de fundar slndlcatos,en sus -

aspectos posltlvos y negativos.Decididamente, 

no crea un derecho constitucional negatlvo,

supuesto nullflcado por la Ilógica y falaz -

concreción jurldlcaq 

CUARTA.-La coexistencia de la Cláusula de Exclusión -

(articulo 395 ) y de la Libertad de Afllla-

clón Slndlcal (articulo 358 ) ambos de la -

Ley Federal Mexicana del Trabajo,plantea un

confl lcto de preceptos legales.el cual se r! 

suelve mediante la vigencia del articulo es

pecial relativo a la Cláusula de Excluslón,

al lado de la vlgencla llmltada de la apare~ 

te amplitud del articulo 358 antes citado. 

QUlNTA.-La Cláusula de Exclusión para Despido tipifi

ca un caso de rescisión legal del contrato o 

relación de trabajo,constituyendo una causa

justificada de despido de carácter lmpllclto, 

en el régimen legal de Justas causas de ---

resclslón. 
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SEXTA.-La Cláusula de Excluslón,no es incontltuclonal, 

ninguna de sus dos modalidades Infringe las --

fracciones XVI y XXII del articulo 123 de la -

Constitución Polltica de los Estados Unidos Me

xlcanos,tampoco viola los articules 4•,5• ó 9•

de ella,porque el sistema constitucional ni es

tablece la Libertad de Afiliación Slndlcal,nl -

define las causas justas de despldo,reglmenes -

que contempla la Ley Federal Mexicana del Trab! 

Jo. 

SEPTIMA.-La Cláusula de Exclusión es un Derecho Social 

que garantiza la organización y fortalecimiento 

de los sindicatos en México.trayendo como cons~ 

cuencla,una basta dlsclpllna en el obrero,evl-

tando que los trabajadores constituyan un ins-

trumento de explotación patronal. 

OCTA~A.-La Cláusula de Exclusión en sus dos modalidades 

de Ingreso y de Despldo,constltuyen una sola -

lnstituclón,resultando complementarlas,porque -

la Cláusula de Exclusión para Ingreso por si s~ 

la,es únicamente la mitad de la garantla que un 

sindicato necesita.y sin la Cláusula de Exclu-

slón para Oespido,la de Ingreso perecerla por -

Ineficaz.ya que si sólo se aceptara la primera, 

el trabajador se afiliarla al slndlcato,logra--
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ria el empleo e Inmediatamente después renuncl! 

ria a la organización slndlcaJ,mantenlendo su -

empleo. 

NOVENA.-La Clausula de Excluslón,debe contemplarse y -

existir en la Ley Federal Mexicana del Trabajo

como en los Contratos Colectivos de Trabajo,en

sus dos modalidades.para Ingreso y Despldo,man

teniendo con ello la ~ficacla de los sindicatos. 

DECIMA.-La Clausula de Exclusión para la Ley Federal -

Mexicana del Trabajo deberla definirse como una 

justa causa de despldo,es decir.la petición del 

sindicato para separar a un obrero de su empleo 

cuando renuncie o sea expulsado del sindicato.

Por ello deberla encuadrarse dentro de las jus

tas causas de despido que marca el articulo 47-

de la Ley Federal Mexicana del Trabajo,sln ex!~ 

tlr problemas en el momento de su apllcaclón;al 

existir el despido por parte del patrón y por -

la petición del sindicato contratante por la -

apl lcacl6n de dicha clausula,no exista respons! 

bllldad para el mlsmo;en su modalidad de Ingre

so considerarse como requisito para obtener tr! 

bajo en una empresa. 
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